
Sesion lo.a or~inaria en 3 ~e Julio ~e 1905 
PRESIDENCIA DEL SE~OR VAL DES VALDES 

B 1:7 :!4: .A. B :r o Alemany, J!llio 
Astorqulza, Octavio 
Avalas. Cárlos G. 
Balmacoda, Daniel 
Bambach, Samuel 
Bascullan S. M., Ascanlo 
Be::nales, Daniel 
Besa, José Víctor 
Oampillo, Luis E. 
Carvallo, Ramon L. 
Castillo, Alberto 
Concha S., Cárlos 
Ooncha, Francisco Javier 
Conoha, Malaquías 
Covarrúbills, Luis 
Cruz Díaz, Anibal 
Echál1rren, J o.é Francis~) 
Echenique, Franci9co 
Echenique. Joaquin 
Espinosa Jara Manuel 
Espinosa Pica, Maximiliano 
Eyzaguirre, Javier 
Figueroa, Emiliano 
Flores, Marcial 
Freire, Fernando 
Garoía, Iguacio 
Guarello, Anjel 
Gutiérrez, Artemio 
Huneeus, Alejandro 
Larenas, Alberto 
Lorca Marcoleta, Perfecto 

Mlltuq, JOS& Tomas 
Mock8, Rohorto 
Mont"negro, Pedro N. 
Ochaga via, Sil vestre 
Ortú;¡;ar, Daniel 
Ossa i Osaa, BIas 
Pereira, Guillermo 
Pleiteado, Fran~isco de P. 
Yorto Seguro, Luis 
Puga Borne, Julio 
Richard F., Enrique 
Riosoco. Daniel 
Rivas Vicuña, Franoisco 
Ruiz Vallador, Eduardo 
Sallls La.vaqui, Manuel 
Sánchez G. do la R., Renato 
Sánchez Masenlli, Dario 
Toro Herrera, Santia.go 
Urzúa, Darlo 
Urrutia, Miguol 
Va!divieso Blanco, Jorje 
Verdugo, Jo~é Agustin 
Vergara Corroa, Jlsá 
Villegas, Enrique 
Zañartu, Oírlos 
Zañartu, Héctur 
i 108 señores Ministros de 
Relacioucs Es- teriores, d, 
Indn¡tria i Gbraa Pl\blic&l 
i el Secretario. 

Se leyó i fué aprobadol el acta de lo. flesion 
anterior. 

S, aprueba el acta de la Bcsion 1nterior.-Cuenta.-Se pone 
en di&cusion 1 es aprobado en jeneral un proyecto qUO 
concede gratificacionea a varios promotores fiscales.--ge 
pone en diacusion nn proyecto que autoriza la inversion 
de fondos en dotar do agua potable a la ciudad de Cop:"
pó i queda este aaunto eliminado de la tab!a de primera 
hora. -Se pone en discusion jeneral un proyecto quo con
cede (ond03 para combatir las enferlIledades infecciosas i 
queda pendiente 01 ilebate.-So anuncia la tab:a de pri
mera hora para la sesion próxima.-El 861lor Suárez Mu
jio" hace indicacion, que es aprobada, para que el pro
yecto 80bre dotaclon de agua potable do la. oiudad de Ca
piapó 8e coloque en la tabla ordinaria, a continuacion del 
proyecto referente a la creaoion de un tribunal calificador 
de poderes.-El seOOr Gutiérrez 8olIoita. una némina de 
los obrero. chilenos emigrados a la R pública Arjontina 
durante los dos últim03 años.-Contesta 01 seilor Minis· 
tro de Rela.ciones Esterioro~.-El mismo señor Gutiérroz 
formula. diversas observdciones sobre la separacion do em 
pleados en la Maestranza de los Ferrocarriles del Estlldo, 
i espreslI el deseo quo el señor Mimstro do Obras públi· 
eas concurra a las sesiones a fin de que dé esplicacioncs 
Bobre 108 cargos hechos contra la Direccion de dichos Fe· 
rrocarrilol - Contesta el sellor Ministro de Relachnes 
Esteriores.-El señor Sala8 Lavaqui recomienda a la Co
mision de Gobiorno el pronto ilcsp8cho del proyecto que 
concede pens'ones de retiro i jubilacion a las polioías do 
Santiago i Valparaiso.-Sobre el mismo asunto usan de la 
palabra 108 señores Alemany i Gutiérrez.-Sa pone en 
discusion i es aprobado en jeneral el proyeoto que autori
za el cobro de la, contribuciones.-Se pasa a la díscusíon 
particular i quoda para segJ.nda discusion el artioulo 1. o, 
despues de un incidente de carácter reglamentario moti
ndo por una indi~acion del señor Alemany para rebajar 
el derecho de internacíon que grava el azúcar refinado.- Se di6 cuenta: 
Puestos en díscusien palticular 108 dl'mas artículos del ].0 Da un oficio de~ Honorable Senado con el 
proyecto, fueron aprobactos.-Continúa la discusion partí. 
ou!ardel proyecto sobre construccion de un ferrocarril oléc- que remite aprob!r.do un proy(cto de lei por el 
trico entre 8antiago i Valp.raiso i queda pendiente.-Con cual se autoriz;¡ al Presidente de la República 
tinúa i qneda pendiente la discusion jeneral del proyecto parll invertir hMta la mma de treFcientos mil 
que modifica 108 derechos que gravan 01 azúcar. pesos en la adopcion do medidna par a combatir 

DOOUIlJ:NT08 las enferruedades iufecciosM i en los gastos 
ocasionados con motivo de las mismas. Solicitud particular. 

Eximido po~teriormente de Oomision, quedó 
be leyó i lué aprobada el acta Bi9uiellte: en tabla. 

2.° De un infurme de la Ocmision de Ha. cSesion 9.- ordinaria en 1.0 dejulio de 1905.-Prcsiden· 
C!1a de1sef1or VaIdas Valuel.-t5e abrió a las 3 hs. 45 lIlJ.rieuda recaído en el mensaje de S. E. el Preei· 
P. M., ¡asistieron 108 seliores: den'e de Ja República en que inioia un proyec-
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to de lei por, l cual se autoriza, IJor el término 
de dieeiocho D,eses, el cobro de las contribucio
nes i tarifas fiscales i municipalé'A i ,,1 dC' los 
emolumeDtn~, aprechos o arancf:'les qu" 01 ElI 
miFmo prc¡yecio se rtetallao. 

Quedó en tablll_ 
3.° De que la ComiHion de Hac¡'·nda, citarla 

para el dia ne ayer, celebró ~ef'¡on con as'stm 
cia de los sefíores Conchs don MlilrquíQs, Oru 
chaga, Figm:roa don Javier, Sánchez Masenlli 
i Urzúa. 

No (lsistieron los señores Irarrázaval, Rodrí 
guez i Verdugo. 

Escusó su inasistencia ellieñor Plummer. 

Se pasó a tratar de los asuntos de fácil des
pacho a 'Iunciados en la seSlOn aLterior. 

Se ruso en discusion jeneral i particular a la 
vez, i fué aprobad, sin debate ¡por asenti 
miento unánime, el siguiente proyecto de lei, 
remitido por el Honorable St-nado: 

«Artículo único,-El Pr<lddente de la Repó 
blica podrá disponer que el SHvicio de los bo 
nos emitidos por las municipalidlldes se haga 
por las reElpectivas tesorerías fiscales con cargo 
a las eantidadeb que perciban en virtud de lo 
dispuestc en el articulo 411 de la lei de munici 
palidades, de 22 de diciembre de 1891, i que, 
para este eftcto, retengan la parte necesllolÍa de 
la coniribucion a que dicho articulo se refiere. 

Llls f!lumas rttenidas quedará.n esclupivamen 
te afectas al pago de los intereses i amortiza· 
cion de lo~ ,bonos i no podrán ser embarga
das por otros acreedores de la Municipali
dad). 

Se puso en seguida en diticusion jeneral j 
particular a la vez i se dió tácitamf'\nte por 
aprobado el siguiente proyecto de lei formula
do por Jo. Cr mision do Hacitnda con motivo del 
mclnsaje de S E. el Presidente de la Kepública 
en que propon" que He prorrogue por dos años 
la concesion otorgada a la (,.)ompafíía Chilen" 
de Traccion i Aluru brado Eléctricos por la leí 
número 1,3415, de 25 de julio de 1900. 

PBOYEC'lO DE LEI: 

«Artículo único.- Se concede a la Sociedad 
. Ohilena de Tranvías i Alumbrado Eléctricos 

Iiberaciou de derechos de aduana por el térmi
no ee dos años i ha!lta por la Buma de d08cien 
tos mil pesos, para 108 articulos que importe 
para Jo. iD'3talacion i mantenimiento de los tra, 

. bajos de la Empresa. 
No gozarán de este beneficio los artÍlulos 

gravados con 10B derechos del treinta i cinco i 
sesenta por ciento), 

El stfíor Vaid"s V¡¡ldps (PrétlideLte) anunció 
106 eigUJentetl asunto~ para '-lue Aeqn tratad 's 
en 108 primeros quince minutos de la sesion 
próxima: 

1.0 Proy@c~o que concede gratificR.cione'l 8 

los promotcres fiscales de Tocflpilla, Talt/l.l, 
Ooquimbo, Talcahul,_no, ColJipulli i Ourelma 
pu; i 

2.° Proyecto que autorizlJ. al Presidente de 
la República para que con'rate la ejecucioo de 
las obras necesarias para proveer de agua po
table al valle de Oopiap6 i al puer~o de 0&1-
dera. 

El st'ñor Vergara don Luis Antonio (Minis
tro de Relacioneg Esteriores i OolünizacioD) pa
só ~ la mef!la i dejó a disposicion de los sefíores 
Diputadog 10B antecedentes PI didos en la sesion 
última p(r el RPfior Echenique don Joaquin, 
que "e refieren al decreto de fecha 20 de junio 
último, relativo al contrato de colonizacion ce
lebrado con don Ramün M, de la ]!'uente en 
enero de 1901; i espuso las razones que han 
servido de fundamento al citado dtcreto. 

Usó d"l la palabra sobre el mismo asunto el 
pefíor Echt nique don J oaquin. 

El s¡,fíor Eppinc>~a Pica formuló indicacion 
para que se exim!l del trámite de Oomision el 
proyecio de lei aprobado por el Honorable Se
nado, de que se dió cuenta, que autoriza al 
Presidente de la República para invertir hasta 
trescientos mil peso'3 en la adopcion de medidas 
para combatir las enfermedades infecciosas; i 
pidió al sefíor Presidente que, en el caso de ser 
aprobada esta indicacion, se sirviera a.nunciar 
el proyecto 1 eferido entre los asuntos de fácil 
despacho. 

El señor Vergara don Luis Antonio (Minis
tro de Relaciones Esteriores) formuló indica
cion para que, desde ellúneil próxime, se con
ceda preferencia, en todas las sesiones que la 
Cámara celebre, al proyec~o de lei que autoriza 
el cobro de las contribuciones. 

Terminada la primera hora, se pusieron su
cesivamente en vot!lcion i foeron a.probadas 
por asentimiento uná.nime las indicaciones de 
los .. eñor~8 Espinosa Pica i Vergara (Ministro 
de RelacÍünes Esteriores). 

El señor Valdes Valdes (Presidente) anun
ció que qupdaba agregado a la ~abla de priméra 
hora para la sesion próxima el proyecto que 
CODcerle fondos para coro batir las enfermedades 
infecciosas, que se eximió del trámite de Co
misiono 
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Dentro de la órden del dia. se ¡ URO en dis 
cusion jeneral ¡,l pr( yecto de lei, aprrbado por 
el Honorable S'1nadc, que t\lltorizt\ al PrtJ,idf;u 
te dI; la República p'l.ra contratar cnn nI Reñor 
Abel Elljpnio r'arbonell ia. inRtalacion de un 
estabJ¡'dmiento ¡;iderúrjico. 

UFaron de la palabra 109 señores Avalo'!, Ur 
zúa, Charme (M.init-tro de Industria i Obras 
Públicas) i Ze.ñartu don CárloE'. 

Por habér llegado la hora 8e levant6 la se
sion, quedando pendient,e el debate i con la pa
labra este último seií.or Dipnt~do). 

Se dió cuenta: 
1.0 De una solicitud de don Rudecindo Mén 

dez, ex-soldado del batailon Lontué i herido 
en el combate de lea, en que pide se le rehabi 
lité para poder optar a los beneficios de la lei 
de recompensas de 22 dtl diciembre de 1881. 

2.° De que la Comision de Hacienda, citada 
para elLo del presente, celAbró ~e8ion con asis
t.encia f.e lOA señores Cruchago., Figueroa don 
Javier, Urzúa i Verdugo. 

No ailietíeron les Fleño~a¡; Ooncha don Mala
quíae, Irarrázflval, Roddguez i flánchez Ma
senBi. 

Escus6 su inasistencia el señor Plummer. 

Gratifieaeion a promotores fiscales 

El seilor VALDES VALDES (Presidente). 
-Oorresponde ocuparse de los asunbos de fácil 
despacho anunciados en la. Rflfiion !l.nt'lricr. 

El señor PRO-SECRETARIO.-EI primer 
proyecto es el que consulta una grlltificacion 
especial a diversos promotl)L'es fiscales. 

Dice así: 
«Articulo único.-LoB proDlotGreS fiscales de 

Tocopilla, Taltal, O,'quimbJ, Talcflhuano, Co· 
llipulli i Oarelmapu gezarán, ademas de su 
eueldo fijo, de las siguientes gratificaciones 
anualps: 

Promotor fiscal de Tocopilla, dos miJ cuatro
cientos pesos; 

Promotor fiscal de Taltal, dos mil cuatro
cientos pesos; 

Promotor fiscal de Coquimbo, dos mil cua
'rocien~os pesos; 

Promotor fisoal de Taleahuauo, dos mil ocho
cientus peHOf'; 

Promotor fiscal de Collipulli, n:ÍI dO'lcientos 
peROS; i 

Promotor fiscat de Oarelmapu, dos mil cua
trocientos pMO'3». ' 

El 8eñor MATUR.-¿I el promotor fisclll de 
Antofagllsta en qué Ai tllaci, n Vf\ a quedar? 

El señor ALEMANY. -L'l gratifil'acion de 
ese funcionario se consuaa :m un proyecto se 
parado. 

El señOl' MATU~.-tI.n qué estado se en
cuentm ese prnyect·,? 

El 86ñor SEORETARIO,-Se encuentra pen
die·,te en el Sen'Hlo.! 

El señor MATU".-En lHI caso, yo me opon
go a qne l3e d'3~p:lche de"de luego este pro
yedo. 

Lo ncüur",l seri" dscutir cmjuntamente am
bos proyectos, porque no es justo favorecer a 
ciertos funcionariol'! desatendiend0 a o'ros 80-

bre los cuales r'xisten las mismas razones para 
proceder ~n su fav( r. 

El señor CONO HA (don Malaquías). Pero, 
no es posible dejar a estas Reis o cinco personas 
qu, se r¡;conocen que e9tán ml\l remueradas, 
en la misma "ituacion angustiosa hasta que la 
Oámara quiera despachar otro proyecto u otros 
proyectos que p'leden ser un verdadero Oó. 
digo. 

El sefior MATUS.-Yo formulo indicacion 
para. qua se aplace la discusion de este proyec
t:), i IJido que mi indicacion se vote inm~diata
mente. 

El 8eñor VALDES VALDES (Presidente). 
-~~fl hfl"á como Su Señoría lo (lesea. 

Votada la indicacion de aplaflamiento for
mulada por el señor Mátus, tué 'f'echa.ada por 
v~intidos 1'otos contra tres, absteniéndose de 
votar tres señores Diputados. 

El señor VALDES VALDES (Preside[)te). 
-Oontinuará entáncas la discudion jeneraI i 
particular dE'l proyecto. 

El señor MATUS.-Yo me opongo a que se 
diacuba en jeneral i pa.rticular a la vez. 

El sefior VAL DES VALDEiS (Presidente). 
-·Continúa entónc9s ¡,jolamente la. discusion 

jBD')rI.\) del proyecto. 
El seDor PINTO AGUEHO.-Yo creo que 

toda la dificultad se salvaria si el señor Dipu· 
tado formulara indicacion P Ha consultar tam: 
biea en eslle proyecto la gratificacion del pro
yerto fiscal de Antofagasta. 

Yo nlismo me proponia formular en la dís
cusion particular una indicacion para remune
rar a un promotor fiscal, cuyos emolumentos 
considero qU3 son mui reducidos. 

El señor MATUS.-Nó. sañor; mejor es que 
,iejemos este asunto para mañana. 

No tengo Il la mano los antecedentes necesa
rios para formular una illtlicacion en favor del 
promotor fiRcal de Antofflgaeta, 

~I señor VALOES VALDES (Pl·tlsidenbe). 
. -Si no hai oposicion, daré por aproba:lo en 
jener~1 el proyecto i quedará para mafiana su 
dipcusi, n particular. 

Qnedtl. así acordado. 

Agua potable para Copiapó 
El señor PRO-SECR ETARIO. -En segun

do lugar quedó anunciado en la. sesion an'erior 
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el proyecto que tiene por objeto dotar de arrua 
potli b\, a las pr,blrc1oncs del vall<J de Cop aró i 
al puerto de C¡;.ld<ra. 

El ¡dorme de h CümísiUl dico a' í: 

«Honorable Cámara: 

1.'1 C?omis}CJ~.de G?bierno se ha 'm puesto del 
11 nsrJ0 del l'JAeuttvo en qtW S" propone un 
pn yerto de leí Q,;,6 aut.oriza nI Prrsidente de 
la R, públic~ ¡,¡¡re. contn .. tar la ejücucion de laR 
ob, u. neceEll~ias pafa proveer de agua rotable 
o. las poblacIOnes del valle do Copia¡;ó i el 
puerto Je Oaldera. 

El Gobierno se ha rreocupado desde hace 
a)gun tiemp? de estu~iar. los medios plra f'a. 
tlsfacer lo. Justa. aSp1ramon de los habitantes 
de Copillp6, de que se dcte f\ la ciudad de un 
buen servicio de agua potntl>. 

L9. nfcesidad de proveer a una poblacion de 
le. importDncia de la de C0p:apó, cmtro de una 
rrjion que ha d~do al po.is romiderablea rique 
ZIH', de un elemEnto ta!! Í!;(lj,'pensublc pam h 
hijiene i la. salubliJad públir.o.s, es e,,:dellte. 

Pur eabe mctivo la Ccmi¡,ion considera inofi 
c:CI!O eatenrler,e en ccn~idHacion(,A al r(,i:'pe~~o. 

El iniAnÍl?ro hidnllllíco de Ja Direcc:on de 
Obras Públicas, don Guillamo E. Da! ks, ha 
elnborado un pr( yecto completo pura. llevar a 
cllb) éd.a obra, en condiciones de que se pU'l.Ja 
establecer un ól€'fvicio estable i aburcbnto. 

Alrllnziria. éste servicio pam dotar de agua 
tambien al puerto de Caldera. 

L'l G::mpañla «Ferrocarril de Oopiap6» ha 
propucf:to al Oebiemo h~.cer"e cnrg0 d'J la ('jo. 
CUClon de las obras con una. garantla del E~. 
tado El b:'e la fuma de ch nto noventa. i ciriCU 
mil Iib:u'I Hlerlinas de cinco pe,r cii'llto de in 
teres i uno i medio por ciento de umortizllcic,n 
anuales. 

En vjtta de €Lta prOptHl'ta el GoLierno ha 
r edido antorizr¡ricn para ('(;n! rat ar las obras en 
propm stas plÍ 1) 'ic&s hasta por lo. mma indicada., 
pllgauf'rn, en boncs que ganm un :lineo por 
ciento de interes anual i nnaamortizsci¡'·n, tum 
bien auual, (!e DiiO i medio por c:Ífnt". 

L:I C~m¡Bion eFtima que este proy ctu mera 
ce la Hproba~icn de lu Honomble {Jámnrn, i en 
esta virtud tiene lt. hOlJl'9. d'l proponer que le 
preste BU sproh'lcion en los t.érmin03 8ignitntes: 

«Artícuh VI AutOríZ9.S;l ¡¡,] Pr~gident(l do la. 
República p!lra qt¡e contrate fll pI' puert.!s 1 Ú 
bliws la (·jecüóon ne las ob) A.S pnro. rrc\'t:CI' de 
agua potablo el vuile de Cup;apó i el purrto de 
Caldu'i1, en cOlífom,.idad al proy-::cto e1nbor.::.do 
por E:i iujcniero don Guillermo E. Dt>nk'\ fU 

maIZ,) de 1902, calcula'\l pure. u::HlprOQUI;/,),un 
dll do.~ mil metros cúb;cos en veint;cu,;Lj ho
ms i m,yo pr,,~t;puU'"0 aEci'f;n'~B ti 1, :,iün;¡ de 
cir.nk sesenta. i dos mil setecientas ~re5 lí bl'll~ 
c~ter]Íll!l:B dirc¡seis chelines siele peniqulCl~. . 

Arb 2. Q El Estado pagará esto,s (bras con 
bonos que gllncn ci¡¡co por ciento anua.l de in· 
teres, i que tengan una amortizacion de uno i 
medio por ciento, tambien anual. 

Estos deberán comenzar a emitirse desde' la. 
fecha. en que se ~\CfpjC la propuesta para la eje. 
cucion de 111.9 obras. 

Arb. 3,° El prcducto líquHo de lIJo Empresa. 
se destina' á al E'l:'rvicio de 108 bonos que se 
emitan paro. el psgo de las o bms hasta su tota.l 
cancelacion, 

Art. 4.0 La adminis\racion de esbe servid) 
corresponderá al Estadl'. 

Sal" de Comisiones, •• de junio de 1905.
Julio Alemany.- P. de P. Pleiteado.-R Oa· 
sanova ZenterlO.-José Víctor Besa). 

El séñor VALDES VALDES (Presidente). 
-En discusiLn jemral el proyecto. 

El SEñor CONCHA (don Malaquí'ls).-B~s. 
ta la Sillirle lfC:Ura. de e;¡te inf'Jrrue para. como 
prender que este ¡ royec'o [,0 l8 de fá.cil des. 
pacho, No e3 posible que así, en unos pOC0S 
minutos, votelllOfl ura. :Il.utorize.ciou que pasa 
de doa i m dio millones de pesl 8 

El señor VAL DES VAL DES (Presidente). 
-Tengo la misma opínion que Su Señoda, i 
a,,{ se lo habia manifestado al honorable Dipu
tr.da Que mj pidi6 que colocara este proyecto 
entre los asuntos de fácil despacho. 

El Feñc·r VILLEGAS-Yo la rogaría. al ho· 
norable Diputado por Oontepcion que no se 
opusiera al pronto desra.('ho de este proy(c~o, 
cUyl\ utilidad i ccnveuiencia. es nok-ria.. 

H'li estudies completos de la Dire~cion de 
Obras Públicas Robre laa obra.''! que se proyecta 
com·truir, i si Su Señoría abriga alguna duda 
no mo s(Tia difícil de'lvllnecerla. 

El sdíor CONCHA (don Malllquías) -Yo 
me ho limitado a hacer presente oue seria mui 
breve el tiempo que le destinaría'mos a gn ne. 
gociu Gua importa do, millon~B i medio de pesos 
Ai)o do¡,plchamos así, en ménoB de un cuarto 
de hora. 

E! sellar VILLEGAS.- P"ro si no hai pali
gro alguno, señor Diputado, porque las obras 
S8 contratarán por propuestas públi\Jas. 

El seflOr CONCHA (don l\hlaqu{a~).-Asi 
que SW, Sé ñOf Diputado; yo creo que este 
asunto deba ser rslu liado con mas deteni
miento. 

El 1"( ñor VALDj;~S V ALDES (Preside'nte). 
- En el hecho ha quedado demostrado que este 
proyecto no es de fácil dBSpllcho. Queda eli. 
minudo de la tabla. de primera hora. 

Enfermedades infeeeio83s 

E1 sellor VALDES VALDES (Presidente). 
-El que sigue si que es de fácil despacho, de 
man€\ra que paearemO$ á ocuparnos de él. 
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El señor SEORETARIO.-Dice así: 

«ArUcuJIJ únicn,-Se autorizn &J Presidente 
de la República pura invertir hasta la ~UIOIl. (ir 
trescienllol'1 mil peso," en la adopcinn rie uwd 1 

das para cowb>ltir las flufermedndes infecci"RflS 
i en los ga,tofl oC!lsion,dos eon motivo i\) las 
mismas». 

El eeño!" V AL DES VAL DES (Presidentl». 
-Si ningun 8' ñor Dip'ltado !ole opor;o, Fm diflCll
tirá en jeneral i pa~ticular el proyecto, por 
constar de un s010 arHculo. 

El señor CONCHA (don Mtdaquía'i).-Voi a 
hacer algunas obeervaciones sobr" 6sb me.teria.. 

En una oca'lÍon anterior, r1iscniliér:·do'j!3 {In 
proyecto que destinaba fandoR para combatir 
la peste viruela, pedl al señor Ministro del In
terior ciertos antecedentes rela.'ivoR 1\] servicio 
de vacuna, que I.lclll3é de ser d6fi"ien.e i mah 

Mis observa.ciones suscitaron prdest!'l.f' en 
este recinto i se levantaren voces autorizL\das 
para decir que el servioio de vaCUDa era núme
ro uno. 

Sin embargo, yo sosHlugo que el indicado 
servicio se hace €D pésimas condiciones, i que 
a ello se debe el recrudeoimienro de la viruela 
en el pais. 

El flúido que se ha usado nnr&nte lol'! úlJi
mos años es malo, i no ha inmunizado a lr,s 
personas contra el contajio de la pes~. 

Conocedor de este hecho, que pra, por lo de· 
mas, público, pedí algunos anlecedentes sobre 
el particular, tales como 1" eetadíetica completa 
de la marcAa seguida por 1" l'lrnela. i 1& inver
sion dada a la suma anterior, destina.da a com
ba~ir dicha enfermedad. 

Aquí en Chile se vacan" al pueblo cuando 
aparece la viruela, lo que el'!iá. prohibido por la 
esperiencia, que aconseja no b8.Cer vacunacio 
nes durante la epidemia, por ser mui fácil la 

. propagacion de ella por medio de la lanceta 
que sirve para el caso. 

Actualmente miramos Con una indiferencia 
musulmana la mortandad que ocasiona la viru", 
la en Tacna, Valparaiso, Viña del Mar, Talea
huano, Concepcion i ollras ciudades, miéntlras 
que esta. illstitucion de la vaeuna no ejerce de
bidamente la mision que le ha confiado la 
Sociedad. 

Es necesario, pues, reorganizar este servicio 
a fin de satisfacer la jeneral aspiracion de in
muniaarse contra la epidemia. 

N o bas'a autorizar la inversion de fondos 
para combatir la viruela; hai que reformlir la 
J unta de Vacuna, por ser hoi una ins'itucion 
inadecuada para el objeto que con su fnnda.
cion se persiguió. 

No me opongo a que se gasten lOA dinlilros 
dEol Estado, pero siempre que se sa.l ve en reali . 
dad la vidíl. del pueblo, 

1, c'wo es n ,o;1(:,RIHio ~8.ber el modo i forma de 
ja invor"ioll de l~ ",Ullla que se cOH8ult,,, PD aeta 
w"y<'et,o, pido qu~ He. le deje pal'i!. ks prime
f(\~ qujr~ee minutos de la se~ion dEl mañana o 
tÍe !¡r 9<, ~eRi{)p pl'oximt', pfl.rl1 tratBrlo tan prono 
io ·-·.,mo ,."J Reñor ~:[¡ll¡'üro del Interior envíe a 
la. Cám'1ro. lA. cuent9. da inversion de la canti
dad I\ntetÍor votada rara el mismo objeto i un 
plim jener;¡,1 de la inverHion que f'e piensa dar 
!~ la Rum'! que se pide en el actual prcyecto. 

Yo v' taré ron muchísimo gusto la cantidad 
(lue 90 polieita, pero es menester Baber cómo se 
van o. inverti.r ilSt0S f"ndos, puea no me meNce 
q,h~olt1tr..meDte confiatlza Jo. IDi\nera cómo la 
J tmía de Vacuna admini;¡tra inbereses tan sa
gr¡td~Js com'! ,.('n 109 de la salubrirlad pública. 

El 8fñof VALDES VALDES (Presídt'nbe). 
-¿Su Señorí,\ deE'.úB que ['13 aple.c~ la diflcusion 
j9nem1 i puLi ctJ hu' de eElto proyf'ctof 

E! ,eñor OONOHA (don Malaqufas).-Sí, 
I"eñor PreRidente, basta quo vengr.n los "nte~ 
cedentes necesarios que permitan joagar la. 
forma en que 01 Gobierno va a invertir estos 
fondos. 

El sBñor VEl:{OARA (Ministro de Relacio
nes Est,erioff.'~ ).-Pido la palabra.. 

El s€'ñor V ALDES VALDES (Presidente). 
-El Reñor MiniHtro dQBea hablar respecto de 
este miemo af'luuto. De modo que si no se opone 
el honorable Diputado por Conc6pcion, podría
mos discutir ahora en jeneral el proyec'o, a.pla
zando la discusion particolar para. o'ra se· 
sion. 

El señor CONOHA (don Malaquías).-Per
fectamente; yo no me opongo a eso, señor Pre
f"idell~e. 

El señor VALDES V ALDES (Presidente). 
En discusion jeneral el proyecto. 

Puede U'll\r de la palabra el señor Ministro. 
El señor VERGARA (Ministro de Relacio

nes Esteriores) - Opino como el honm ablo Di· 
putado por Concepcioo, que el servicio de va
cuna requiere una reorganizacion completa. 

En el mes de febrero del presente año, el Mi
nistro del Interior nombró una comision de 
personas competentes para que estudiaran lo. 
reoganizR.cioIl de <lste servicio; p~ro entretaoto, 
el Gobierno se encuentra hoi por hoi comple
tamente imposibilitado, por falta de fondos, 
para combatir la epidemia de viruela, que ha 
tomado un alarmante desarrollo. 

Pregunta el honorable Diputado por Con· 
cepcion en qué se van a invedir los fondos que 
comulta el proyecto en d¡acusion. 

El prop6sito del Gobierno es emplearlos prin. 
cip!\lmente en la insbalacion de lazaretos, a fin 
de que los enfermos pueda.n fler atendidos con
venientemente; en contratar médicos pspecia
listas para hacer este servicio i evitar así la 
gran morta.ndad de variolosos que ha.i actual. 

·, 
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mente, i en e'3tablfc~r m dífeie!ü!s puert,oR un ' tró quo el e'3tado sanit!<rio dol buquo era bueno, 
c:,nveniel,te sOl'vicio de desinfecclon. Que o, la'l ocho i media un fogonero se presen-

En realj lari, principalmente lo. inetalncion t6 al doctor diciéndole QU3 lo E<xl\:ninara por. 
de 19z::\r('t",fl coo Blllas espfciales i lo~ lÍ·ile~ neo que Be ~entia mal, i que el dGcbo[ constató que 
cesarios, ElR urjentísima. t\ fin de flvitn.r l~ eno>:' taHia treint::. i ocho grados de tempercltulIJ., 
me mortanriad de variolosos. De este hecho <lió cuenta f>1 capitan. 

Rogaria por esto al honorable Dil'~ltado por El doctor v01vió a la una de la tarde, i no-
Concepdon que no se opusiera al dr·spacho de tan do que el enformo no 6sperimentaba mejoría, 
este proyecto, rel!omenrJó al clpitan del buque que, por pru-

Yo ofrezco proporcionar 10il antecedentes dencia, lo desembarcara. 
que Su Scñotia desea, i los pediré a. la breve Inmediatamente el capitan so dirijió a tiFlrra 
dad po~ible al Ministerio dal Interior para que i di6 cuenta. de lo ocurrido al secretario de la. 
estén a la disposicion de la Cámara lo mas Intendencia, por no haber eD!lontrado al 10-
prontn posible. tendente, 

El f,eñor FIGUEROA (don E'1Jilinno ). -Yo El secretario le dijo que no tenia médico de 
creo que cuando lOe piden fondos para combatir que di3poner ni fondos con que pagarlo, i el 
nna .rnlnmidad pública, la Oámara debe apre- capit!\n conte3tó que él se oblig,lba a pagar los 
snra,rse a poner en manos del Gobierno eS09 gustos do eumdon, pero que se llamara un 
fondos, mé lico, 

H,,¡, sin duda, urjencia en combati~ una epi· Este fué i constató que se trataba de un caso 
demia com') la actual, que causa tan terrible sospechoso de peete bubónica, por lo cual se 
mortandad, procedi6 a desembarcar el enfermo, 

Sabido es que en Valparaiso i Viña. del Mar L'l. Capitanía de Puerto d€'jó constancia de 
la jente cootaminan!!. do viruela se muere en que este suce90 habia ocurrido a última hora, 
las calles. pr-r0 no dijo:qua no se le hubiera dado aviso. 

Entre tanto, de nada sirve que RH pr;n~lln en din 1mb,rgo, el señor Intendente de Valpa· 
manos del Gobierno estos recursos d no /jO hiln rabo c)ice que r.o se di6 aviso previo de la f·xis
de invertir o si so lnn de innlCtir lUid. tencia de esta cufermo, ['iendo que el hecho fué 

Rai intendentes que en estas circunstancias puesto en conocimiento de las autoridades ocho 
l'Ie ocupan en adquirir gloria b'l.rata i que van horas tintes d0 que be consttlotara., 
a la prenso. para alarmar al público fl implorar Yo creo que esta. conducta del señor Inten· 
)a conmiReracion de los poderes d!Jl ERtado a dento') no es séria ni dis(lreta, EObre 'o do por 
fin de obtener dinero pum, comb,üi,' el fhjelo i hab"r r~íncidído en l:ítl falta, pues se le advirtió 
de quo se les creo. celosos en el c'1mplimiento que el cur;itan habia dado aviso oportuno i por 
de su deber; pero despues se cchan e. normir i e~crito. A pesar de esto, el señor Intendente 
n, vij.ltln que los fendos se inviertan con efi· guard6 siloncio i no informó sobre ello al Go· 
"acia. bierno. 

000 mo~ivo de un viaje qua hice al norte i o. He!:'h~) el desembarc:J del enfermo, se proce-
mi rrgreso dO el vapor Perú, tuve oportunidad dió inmediatamente a desinfectar todos hs lu
de imponerme de que la. tal cuarentena de que g;¡,ros que pudieran estar contajiadoB; i habien-
8e habla es una farsa en la forma en que se do el médico visitado de nuevo el vapor, encono 
aplica, i pude convencerme ademas de qUt> tró que todo estaba en buen e~t>l.do, 
existe un mal que se va llrraigando en ciet'bas Al llegar a Tal tal se desembucaron algunos 
autoridades, i es el de faltar !lo la verdad en las pasajeros i se embarcaron otros, porque, o. jui
comunicacione;¡ oficiales, cio de las autoridades, no habia n:ngun motivo 

Con motivo d",l incidente a que me he refe. de alarma, 
rido, ellntendente do V l\lparaiso envió un te· .A Coqu~,mbo el Vf.p lr lle~6 en la ~ar}e, i exa· 
Irgmmo. en que 1~ls hechos errm completamente mlDado 01 ouque por el médICO reslJeotlvo, tam
adulterados. bien encontró quo UD habia ningun motivo de 

t)e le advirtió quo faitu.hLl. en (fl() tde'gmíl1f\ 

8. la verdad, pero ni siquiera ee ocupó eJll esta
blecer las cosas tales como eran. 

El Intendente de Valparaiso, en telpgrama 
dirijido al Gobierno, lo dice que el vr.p,)t' Perú 
des€m b:lrcó i\ último. hora, i sin aviso, un enfer
mo de bubónica, 

Miéntras tanto, lo. verdad es otra, El vap::lr Pe 
rÑ fué reCIÍl1ido en Antofagasta !lo ia3 siete de ]a 
mañana, i visit!ldo por el doctor, quien encono 

!\hnnn.," 
A pfl&ar do oel:.o, la Oapitanía doPaerto de

cret6 poco despue,; que el vapor debia perma
necer cinco di as en cuarentena. 

Los pa?ajeros manifestaron al capitan las 
molestias i perjuicios que les irrogaba. uoa ma' 
dida ioju8~jficada como esa, pUesto que en Tal· 
tal hi4bia sido 01 vapor recibido sin inconve
niente i despachado con patente limpia. En 
consecuencia, le pidioron qua fliguiera hasta 
Valparaiso, 
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El espitan contestó 9ue no podi~ 8 giir a I En estas c()nd;C¡O;H~g ¿'~Ol qué obJeto Bj hlln 
Valparo.u;o, porque t;:'DH1 mas pt\si\JOr,:; p,~ro, j' romprado ef:e,.~ c:,tda,,? i ;,D qué obj'1to h Oá.· 
Coquimbo que para. V¡,lpau;eo. lllara. e"tú vot,f:\FJ'io füIldo~ pam combatir (p¡-

Se pidi6 a th,rrll agua pfl.r:¡, at!lndcr a 1,-,.'\ n0( delllil1R, ('.n~D(lo Jacj nv~di,1118 que [le km ln I"on 
ceaidadcB del buque, i sO cunte8tó Ol'C 111.~ el, I eümpl\J~,l1mon'~ü xndicH':m,? 
rías estaban rotas. Do esla, m,,!1,) ti RJ jI" fl }>t'1' •. 1 hrAÍ nns ti (1);,vi[\, 'tóÜ'f PC<l,~¡¡J.{'nte, 8010 
dE'jsr detf:n¡(lc, sin una gota de a.gnn, nn '.[\;:\1;' .:le de';ideciufoil ltw b:d'g'l:.; )él (¡Uf; es a los 
cargado de pgpBjeros. prml.j¡ro:1, no 30 tccó ni U~Fl solo. Ins maltt!1s 

El capitan de puerto,!l quien se hi?o prc~'en- ne) ftunm B\r¡uierl1 ahint"" para proceder Il la 
te lo que ('curda, devol'\'ió lGil pOTell'R del bnquf', dG¡;infe'~c\,·n. 
diciendo ql1e el vapor podia proceder e:)IDO lo Por H;to y;) prp;(nl.,tn ¿C',!) qué rbjeto S,l to
estimara por conveniente. Se resolvió, ()ntólJcÍ;l.~, m'm O!"b2 Hu"üidIl8, si h" aüt;Jl':dades no 8ahon 
seguir a Valparaiw sin demGT8. hacer otr,\ C0511 que mortificar sin objeto a1gl1-

El en pitan de ptl8l:to de¡ G:quimbo mandó no a 108 J'!lqf~ercE? 
enMnces un tclegrr.ma al cupitlln 'de puerto de Se ha dicho quo lOA pf1!'ujOi'05 S3 parto.rOD i,p'o
Valpo.raiso diciéndole qtB el Perú habia nban- 1entcs ()('H 103 : eDn'.ser:.t.;;ntes de ]a~ l1uborido.dpp. 
douado las UgUlV.l de aquella. bahía. abropellundo Cier~o (S qu~ al empludo qua fná a r6<,')ibir 
sus 6rdl.'nes i trayéndcse la corrilspondenda que el vapor 8a lo dijeron a,lgnrH.vl p1>1r.hr&s du'a'l, 
aiJí debia desembaroarse. Miéntras hmto nada p 'ro él iaq prc vccó. 
do esto era efEctivo: nOBotl'09 fuimos t¡;st,ígu L]c.gó "'! V1\V'l' ese empleado faltando al res· 
de que la cÜrsEspoDdenda estuvo di"pueda rart>. p~t(l!l, hv ¡nf Ilj.'nw, U11 'nf'Zi\'udo]o, i declaran
eor di:~embarcadl1, i si no lo f~é, ello se debi6 ti do que (In Val pHfli,o no ~o IHr!Jncarian o@rno 
GU~ Ins aurorid!ldes d~ Ooqui!l'b~ ni siqni:li''l !'lO hL.biaf1 [,rHl.EC"rlO dé: Coquimbo. 1 como ~ 
intentfuol1 h'lcerlo. !e hiri'lril. pr;,,;:,'!e (;11'"' r)r: C<YJí'h,bo 01 buque 

L!t'ga.mo8 t\ VaIparaiilo i ahí r¡'.'i rDC(Jr:tn m.~ h,ü.i!, tCllidc que seguir \';'1jd ; .. .1 I'ur, Jl) 0011. el 
een qu~ ell~apitl\n de ¡;u:'rt{) ln[.í¡, recibido el prop6ib do orrr.r:ct1.r sÍno vra p:oveers6 dtl 
fldegrlltllill de su co1cr,s", de Coqnimbo, en quCl 80 agua, qu:, 1>3 faltllba en ab oluto, f'l ayuJa!lte 
le lumnoia.ban fl.qu011as üfropelL s que, cr ruo hr, contestó: «Hnbil1 b!l.stanto agu!' en el mar para 
dicho, no han exi.tido. teber,» 

El aapit1}n do puerto de Val i amiso, q ne el! ~~nt6nc(s fué, sellar, cU9.'ido algnnrs pa9R' 
un hombre altivo i cumplidor do fln :lober, nI jeros reprimieron eso. imolé-Tic i f), ron elgunas 
encon~rarse con que el espitan de una nave FfI},lbro.fl duras. 
8sftranjera habiA. pretendido burlarse de las )e Mui distinta fué la con,iuct:\ dt. esos millm09 
yes chilenas, obró como y() habria obra(~o en su pa.SIlj-'T08 pil\'1.\ con lIt ctro emplfado que h'lbia 
CRSO, i dljol ¿Oon que han querido burlars€! de ret!mplazlldo al nynrlant.0 quin~, como persona 
nuestras leye:? Pues yo los voi a embromar, i educadfl, ll'} ..lió ltlotivo (ll uingllD ~momeDto 
nos embrom6 en efecto, sometiéndonos a una pan qua se le ~mtGrtlflefcort:eSmGlJte. 
cuarentena inú~il e ineficaz de ocho días. Yo e¡;tüi dtl acuerdo ~on mis hOllGre,b'e~ cule-

Oomo he dicho, erro qW'l en el C9.S:) del rapi- gaR en que df'b::mHis acordar (stas fondo<; deber 
tan de puerto de V dparaieo yo hahri:\ obrado del Oongr¿EQ Cil d9.t' d G,~Ljer;}o reCllrr o, con 
de igual manera; cbró bien, pero no a~í el que combati; iW3 epidfmiu8, p~ro Cl.·eo COllva

Intendente de Va ' paraiEO. que ni siquiera S6 niente al rdSri20 tiempo C;.uo d G~.b!erno prc~ 
tom6 el trabajo de pedir informes, ni al capir,e.n cure quo estCJ8 fondos no so Jon al Intendent,o 
del Perú ni a las autoridade'l (1-; Ooquimho toal o cual P\fn. qUe) L\lHrEJ,Cfm f;omo c·dooc!1 clJm-

Impuesta la cuarentena, no ¡,,,.! n n:nfl qno nlid',ruJ do ~G'" d,,1);1¡-"", tH¡j}'lu" III rea'jlhd ní) 
someterse a ella. Ae prC¡;Cnp,l1 n; ¡n'".h 1 do k!:: sun i:.:'OS quo 1-:313 

. Se mand6 a bordo Ur.t1 Gs~ufe, CLyton i.'U osll\n fLc,·mt'nh~'¡Oi. 
una lancha a cargo de un I;arj';;üo que !JO co El "(l,;)r VALlHES VAL DES (Pr<lsidente). 
Dacia su manejo. El médico de lnhf" ID suLió --Huif.o pl',,~·ü' t, a Su i::idiurb que h~ pasado 
una sola vez en la culi,'lt'\ lLl buque; cilda ya él cu,.r[·() de) hora df8(inc,uo a los proyectos 
vez que il'l1 se contentab'l con IF\bL>.r de'ldo d·j Heil (k~pf\::h(\. 
cierta distancia.EI_tür¡- Fi'JUEW1A (don Emiliano) -Voi 

Oomo decia, tv. eslufg, Si) rN,néJ,6 r.. c}!'gn rle a. "~"::,d\1¡', [i "i, I'rcoid¿nb. 
un sarjmto que no :mb:a ni córnc E;O :'nr;i~L.,; j'·,r¡ pni¡ói¡>· h~ sido [\'comcnduI' al Gobier· 
la li!stufll, en vez de arrojur Id1'8, ]u ti).-;' ¡, i tj(~ qrn \i.iii,' i ':t' 1/1 diéCl'ft'ion con que dtben 
fué necesario que ti ellpíL,n "el ¡,llqUíJ d;j,yn rO' ~:¡,li~:l·,.(k" "tm! m~didt'éi dCotinv,ua'l a mun-
cómo debia l\iffiUl",,('; ('e tal m ,.le !}iH ~i C'l Y?f i."ll~;: !ft ~.(!,!¡. I,idlld p~bli::::\. . . 
dad el bUqUfl hubic'r!! vrn¡'~:; pft",tc.do, loc, e':',· ¡<ji n:~¡ ',";:;1; (iU" 81 (StU8 mf)dl(Ir.,'1 que mo· 
vicios de Ít\ o"tnla J¡"L,¡ [In lit" (1 ílipl, Ílimc:,tc bí¡,n r. ~odo d umndo, se adúptan, se falua 
ineficaces. do t Has un resultado práctico. 
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Tambien, señG!:" p.,,;., '1' e '1, ' .;,h~,' 'h","\ '1" ¡J,,1:,er ,~p, illVIlRtigtJ.r Jos hechos a que 

que el Gobierno "e p 
per~lOnal comp;:tcnV , ; ".~' .. -' 

, '1 ,,, " .. , ~:.'; íd·, .:~u ¡:Lfi':'ritl.,. p~ •. ra ~omllor, en vista 
, ".' ','. ,:) .,,' C',tl~ Hlv~1tlgflcwnes las me· 

Un empleado ,'(~::'" . 
Vo.lparaiso ea IHl cm, ;'(\' 
1utamente incon~"'i..!n;cn·, . '; s In';,' 

un servicio de la iOl l, c.: ; a~ e:t'r, : >: 0.:!t:· ... 
En la revista qtH: e"t, Ci, r. 18 ''':' :. a':(Í ;)(,r1 

huque se encontró CO.'l ';'J!'lú.,I:, q:H~ I:S o,' 

han sentados en uno d8 :.y.~ :~ 'J: ~J~~ • •• ~\H~ntos (le 1 
vapor, talvez aburrid,.!;; (L, :,;, a';~;:' CI;I1l.'entál:! 
e. que estaban eOIll"tilo;¡. 

El médico lus miró j 1", ' .... '. :~:h '"'' 
Se le pidió eI1~ó,;"": 4"1. 1, x'"' 7) "Eo., ;¡t:. 

le aplicara d termó.1Jeel''' () eiU ".; (:·:),':lOi.I"·I' 

en algnna forllil), ef'~cti';r·" d' ':' i. ,~,f" fil, d'-".l di: 
esos individuo~. 

Tojo fué ínúW; I'H~"b, h;~', ':r c';c:;(,r el .:>,1 

tado de eS9.!1 p2rso.t~;~s; ~;in ::_">':~--';l~'g--:'~ .~ =(:.:::1:6 8:j,S

teniendo que err.n su p e' )¡';"'f e, 

Por fin, señor, fH lp.e, h·z" ';Y,'f l::t ;::1,1'1 i ("1-

'I
i .," ,';'," ~tl..Lm~(-1 V ALDES (Preaidente). 
.--il<:J;;¡·aL: ¡,: cn9.¡tl de hora dt'stinado a 
ju.: ¡¡unto;'; d:;, fá.dl despacho. 

Tabla de primera hora 

E: s'ñor SECRETARIO.- El señor Presi· 
JO:'k¡ t'\lmnr.ia para el primer cuarto de hora 
[, ;, s ,~i');J próxima L.8 siguientes a.suntos: 

Pr"y"cto ~uhr(J gratificacion a ciados pro. 
m<,!r:t " fhcale'<, i 

Pr )ye~¡;G sobro antorizil.cion para invertir 
t:,c;c;'."t.Js ,~::lil P!'RDB en combatir las enferme. 
(ll1'U'.S mf(:cclOse,fL 

K :.;dír VALDES V ALDES (Presidente). 
-Of:éZ(~') la pala.bra en 109 incidentes. 

tónces el médiCO "~e, P': U~'.:íÓ "~o ':'>' ., t,;.;.,!) Agua potable para Copiapó 
~:~:i~~e se enco"tf',.d:¡;.n u" ,', d' . ,(; ,. te: :,' I Elj.ú:r HUAREZ l\HJJIOA.-El proyecto 

¡ A otro infeliz le, 'lió el ¡",!, ¡:, u;, ~;;I),';no"br.) d,;t;'!.cion dd a.glla potable para Oopiapó i 
en~::la cara. ! "e 1: ,', p b::,ci,mes d,' eso vflle hallto. Oaldera, 

Interrogado al re:,p::cC(', d . L l'" ':: ¡, t, IIs', le.; ,1(1 ju' "J(;ifl. ¡ncu, r-tíonable, i creo que, aun 
desde mucho t¡,'mpo. ~lin el;',ar~r" rj mé í: u (\j~l)¿U ,L"'mmd!l. un gasto crecido, la Cámara 
se anticipó f\ Rtñf\la,'le J,~. r:;¡ " ¡',;..:: ce 1:H'eu'1 L! IllJ bnl. de dtl.rie bU aprobaclon. 
dijo, le duele la rabezl 1 h '.1,\';:,' .. t:;",lj';n l\:i :n}or Diputado por Concepcion 'iene, a 

De nada ~it'vi6 <{\jI) "i íl1f,·;;z/i""~·l'n i rei ju:;~io, cierta rllzon al considerar que ese 
negara pstar enLrDlc; ¡n" ór,L.:n'" '"lLh:o eL p dy(o~to no IlR de 108 que pueden despacharse 
bahía fué enVi(!,cíO al L.z r, I;IJ, 1 n d . "h, ,,;!~u·. 'Ji p'lcn'i minuto'; pero creo qUQ Su Sefioría i 
entiendo, no lo qni~i"r(ju ,< J 'l't,··, ia (1,:m>J.ra no tendrán inconveniente para acor· 

Tal es pues, señc.r p, e ·i:.i, ~_,~ , :l ¡',lé i ;co dI) d'ula pr, fereIlcirl, o. fin de que se discll'a en 
bahla de Valpllro.iRo. f"i"m() !l.mplif\ fln uno. sesíon próxima. 

Por eBO, yo me permíto n:~mnrDd:·.r al tleñor Hago, pueH, indicacion para que Be coloque 
Ministro de Relaeiollu1 E,tr,ir.f':'i uni\ vijih,:), - ese proyecto en lo. tabla de las sesiones ordina. 
cía mui estricta en todo Iv que ';0 nd,ir'.J f> e3te rías j"spues del relativo al tribunal calificador 
particular. de elecniones. 

Hace PQCO tiempo Sil ¡:on~d¡?¡'on el¡¡.tro ¡i.lilj Aun cuando esto. indic!lcion requiere los dOB 
quinient08 pesoR p&rtl. csmbadr cr,'", epidemi t',rei(Al para Ser aprobada, la formulo confian· 
en Melipilla, d,· en (pe la Oámara, atendida la naturaleza 

Pues bien, scñc.r Pt',;~Ít:kn t'e, 'é' "H (;'1:; ho mil del prny,'Gto, i tomando en cuenta que segura. 
quinientos pesos ~8 in··'i!'ti, run ,°'1 h: :H' ;.1 del m(',:t.8 iW GU2",ittl,rá un aebate prolongado, no 
rro riel sitio qne f.e ,~("h/} c'-,n.e "j:j ó. h;ndrá. inc,:;nveniente para aprobarla. 

Miéntras hmto, e: : é ( . t ,"', .¡¡. 
tiene cuatro u ciuco lH :l¡,;.·L~i ,o. ,;::~n, ",,"o 
cientos CinCUí'Lt,. pe:';' H Hi e'· "d. ," r 1f !;c~ ! a 
cer na.da. 

Esperando que ('\ ChL','n,') ,,;,lJi \ )', ('('lll('l,. 

dar a 108 empie:··,.l()s.L HU d·.;, ,¡ . (¡:J'" vii· 
lan~ia estricta 80brFl !3 'y,,;r: t'.~ i ,.1h·,_. ',(,(.; 
eficaz inversion do ]'1': ú)i·'l}~ ,;,'" 1 .• ",i ólij :i. 

combatir IUf! "pirkm',,'" o ,i; [J '00<, b ¡; 

El señor VI~,lWAH.¡< (Mí ,L"";,, ,í. R l"cio 
nes Esberiores). - t;üll) q:¡i"t" ',,"cir dos Fila' 

bras para manifestar a t~u ;::3 .ñoriu qU() el Gf)· 
bierno tomará note. de ¡'ir; gm\"2~ dbLtmcim; 
q ne acaba de formular 8u . Seúoria í que él so 

Emigracion de chilenos a la 
Arjentina 

El fieií,¡r GUTIERH.EZ,-Quiero aprovechar 
lu. pnj8,m(~ia del señor Mill~8tro de Colonizacion 
~)i.\r,. pedlrL, que mandtl a la. Cámara una nó. 
'r"m~ ,11 lOA chí!6nnfl que, durante el o.fío últi. 
'on) i el pn'sónttJ, ban emigrado a lo. República 
Ar¡t:lJtiín.a, 

'l\·.rJgo conocimientr" por perllono.s que cono
cr;!! n fundo estas co,as, de que un gran núme. 
ro de familifls chilenas han emigrado en 108 
últimos tiempos a la República Arjentina. 
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Ademas. tantbiiD enJÍg'l'aDlo" ,'0':)1'," ··t" ·,·1 <l' 'J~~--:l= '"'o df" D'"' t,mer c6mo gil.' 
jeros que el GLJbh'rorJ tr'le pe" ~,'n" "". I '. ", !Jt>es por compe-
Sé que de ochenti\ d., C'i¡h8 I¿¡ill ' ¡"" ¡',ij:;·, ¡ "o; '1' ',' '. (), y,", J ;," .'n f,:;JU'i 1013 ramos de 
en una colonia dd ~nr í~p;5n:v qU.:di'l1 di,+,i 'h) i : :,::" . ; ,'\J':'" 1, ;¡.\, ,,)i\I~otrI>DZ", eu 
en lal\ctualirlad.NdeR,}.IF:!",h::l-",; n .. :.:.' " 11':' ,¡.,¡,i",¡.;,':mpoocupadoa8uha. 
que hace l'l G,)bio¡DO al tra:jr, C:)!l g¿.o.o, ();H <' ~ '- ","' 'iU .¡,,) B,'li ,.,J hacen i no en otras 
gües, emigrantes estranjeros pala que Lll,.;' LJt' tu '.!Ca ,e ;,,0, J cl,j~ n'J podrán encontrar 
vayan a. la Arjentina. ');,U ,r C'",; 'tt ,:e; , ~~. \'1'1 108 e"tablecimientos 

Respecto aloH colonos nacionaks, (j(J!;iO ¡Ji' b¡;; p. ,eu :,:", 
persigue i se les trata como a ba"tiu,¡ f,l";c,:." ¿ I ',,¡¡' ".(: hn ~irIo s6r;a.rad08 esos operarios? 
no tienen otro recurso qu" bU~\lll.l,· reu bi"n'" ',ü,r S" eLI'" 4- ,,/,j'.Íl i-t¡peri" .... 
en otra parte. ~: j ;', .>! 1, :". qt." ." U'.l d~,;.tinguid~ ~bre~ 

Por eso yo, que me propongo de¡;r1.1"to'L" u:,:, ," 1 1m U.j' L ,>.,-ualll., ,0, no tIene noticIa de 
inberpelacion ft'"pect,Q ue tl<lO H")' -,j,:', o t:il to:.;.lü .',;0.' \.ay·-:d.a, . ib¡~:; , d" 1,. separacion. El 
de coloniztl.cion, pido al s~·ñ,'.l' Mín;"';l'l q:H, jd'e d" '~" ~ ':,',Z., i-erWf Videla, tambien 
traiga la. nómina a que me he ref,.rido. Pu, ,le !~n ;(U,¡J' 1 ,¡, ''':'cV,' d muÍ'!u. 1 para reem· 
Su Señoría p~dirll!. a ,'IU cd<,g'~ <le H,'¡;,i,'H íl> y" l,hz\l' '-' \", 'o, (Jbr.'r'l:; ""parados, se colo· 
¡,é qu~ esa nómina exi~te. plltl" en lUN r-e,"'gu,>;'d, ,8 I "iU';;;, w~· ch, '.:' Ü !·"nd: ".l.e, 4 ue echuon a. 
de cordillera se dpja apunto del C(;lI!'"e de to-I obrd:,r ',Li., ¡., ·La ¡:¡H1';'¡;d dA materiales por 
daR las personas que pl\sun la Frontoru. I Lh a ,i" ,:'i;n;~,,'~uHC:U., ! fu ,r;;n separa.dos tam-

L'lo Cámara podrá ver entónC08 c"¡\,,w,: "','n bk¡, (""j; "s~" ,p;.,j;i,/o. 
los obreros chilenos que se htlO alejado ,lE,] p"i" ¿Q";e,"';"!)" ),¡ iS,II!I.l''' qué hahian hacho 
Algunos de éstos eran colon08 chi:f;n:'~ 0~pi.i" ,1) ";""ilil, "",j\;',)YJl·"par'.lÚ)!:!?Unicamen
triados de 1,\ R~jpúblictl. Arientí:.a, en L,o ti.¡ro, In'.;m'l j, ,(, ,: f ,.I¡' l/Uf! respetuosa una 
posen ques,.l temía. que estallarau L,¡'J hO~)¡:l, 0'J,JJ'icL:l ¡':.'H)., (j'"',' d,:sd" hace algun tiem
dades entre Chile i ese pair;o A m,DS, e.' ltb rh-l pc; vio!)" :,',e;','ld) lU ,;.!l!,l, a'b do la ma.estr&n· 
ron hijuellis d!l terrilllOi i el tltulJ d,· c· ,Ln¡" za,. E,J. f ":L~ " ,(le: u.', a n'c.eron el denuncio 
nacionale, ¿ [ qué Hucedió dE'¡,¡putl,,? Qu,'. ;J' "lj f.. ,e, 1" ,¡j¡. ,1L cl'.fJl r DUlllinguez, despues 
arte i m!1fia del inBp'lctor d6 Coior:iza':lOi', 'i IJ.' iL', ,:;, J', 1',;,) ¡.;,fi:;r 2. aÍitl.rlm , i porú.l~imo 
les quitf.r.ron eUB pos~~Rion~s par,a, datL.2, H~ utr"..., /";: 11 ¡ ,,--; ro ~~ ,:t r· .. í.¿.i~), i f-J.UVl t)}6 parece~.Que a. 
que tenían i{¡flojos, que PiLg-e.blJol1 prihlt;'¡, e.;;. ~; ~: ,,: Pi t~ ¡,:., 1"" Ro¡;ública. Pues bien, 
1 esos pobres se quedaron sin í-;U" Pi)S,s:·,nojq¡ l.' ". ,,' 1'·6 i',~ ~;iJó;; ' . .ute ese denun
tuvieron que volver a lIJo Arjentina. C:!j i 1_ ,,·t u, >. h", ,;ido la separacion de 

1 :., eb" 1', '~u'.· h~:ciMl ()hr,-l, de; buenos ciuda-
Ferrocarriles del Estado 

p. ,ngL. r'~l~)r ¡jie). 

El señor GUTIERREZ.---Pot' otra ptu:t¡;\ de, A ·.h~'."-,,.:l los c:perarios separados se les 
seo que el señor Mini"tro de IoduH .. ri<.> fliii"ta h:, eL,t.} ,~n" ¡)Gt-d,Jt, vo!vr,r a la maestranza 
a las sesiones de la Cámara a fin de que ~(j ha¡:c&. "j':m¡;nJ eptl n,;., :- UiJ:lo I.l.::la, en la cual se des· 
ca rí{o de la!'! ob~eo:'vacioue8 que han formulado di,)·,,·) ú: 1 (\".,:;",J" ,:.n" h"n hel~ho. Ellos, que 
los;honorables Diputado;; por T.-:muco i ¡;Ol'Uüu-:?7. h')ü,b".", ,:ig" s: ¡,,) h",n dimitido esta. con· 
cepcion i otros de milil col¡;gas, respócto ,id "')l'. me 
vicio de lotl ferrocarriles, para que pne'lFI '~o· No 1". ], P";¡'i'l'i, ", z q\.J: sucé,den est!18 cosas. 
ma.rlas en cuenta i prepare un proyicto d,~ f('· Yí.n ü.", o,:~,: :(1 ",'c" :.¡ .r 'Juct'dió algo pare· 
forma d~ l\SlJ servicíoen térm;nJíl de ctu" pa·d¡¡. {'1:,) (1, L 'C"t.: :.l'M"'J, dí\ VIl,1 l"itl.rai so, como se 
satisfacer las exijl:lDcias del p:.is. :'¡L~(l ,:,,',": '::, , :,<¡"í ; n la Cáw:,ra, pero como no 

En el ramo d~ f"l'fucaráiee; tu·io anr1,l. mtd; rl'.' p::SIl r;,,, di" ,d DLAl, fué pfeciso que uno de 
no solo hai descuido en el ¡;(jrvjeb de b Hnrí! lo Updar ü,.. ::a:UilL." en:c pC:l'judiaaJos casti· 
férrea, sino que tambien la IDl.eAtranz ..... S6 eu ;;11'a l~li D ,1' ¡);"m,:\,' al jef\! de aquella 
cuentra cumpletamenttl desorgimiz"d .... El,"br;" lna· oL<'" , ,,'.' H' v,z kndrá q (le suceder 
ro se encuentra en ella su la Cunrlitiu!l ma ",ni·; .. '" ."i~,l.,,(:'·J:; ÚH la iniqmdad a que 
desgrúc~adl}, pue¡¡ no tiene gara:JtÍik t.Jg.:~;:, ,; 1'" ,i ,i r ti, 
mantenerse:en su puesto. H",ce uao:; Vtmt) oi,,8 g.~.:-; CI ::>'" 11' ev¡ tn la maestranza con 
han sido despedidos del talle..~ ,113 eórpi.lteda lb'e,' V,Ji l:'. e'k,) ya !','c acerca la c!1mpQña 
quinoe obreros de los maJ m"l'Ítol'iu~, po :, ell- ~l el í' 1, ):, ... ,·:L ,;.n-:jJ.l' al elemento cons· 
tre elios hai uno q uu tidlli; v.,üHi"eÍs !;I.llú~ J ,. ~;. "o C1' ";¡;, P;'¡:F, i.'tlc:,-uplazarlo con jenlle 
servicios en ni taller, i el que m,,,u,,,, ;j,U(, ,.,j" ¡"""',}''''':'!',. .;¡';t;.itl. .;ervir!.lo los fines que per
años en el, sin haber dado nllll·~" ju,..;), ;., "h I "í_,;I!, "r, ;-le); '-',c', En ltl. maestranza de los 
BervadlDe~ hU cooduc~a ni ',(l (lvilltJil\;·;ucü¡,. j f,'-T,.'.·,~~¡¡J .. :", "if;tdm¡~ticalllente se niega la .en-
111011 ~1.lt()l'Qii b~ aidg .troJlÁdotl lA llA caoBa & tt<l¡J .. !ó los Ob::<.;fOil preparados e iDdeptDdid' 
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te-o DesdA JUFgO, niH J\(1 U) arlndt,\ a nin~un I do el seflOf Diputado por f'antiago i trasmitiré 
oLrt'fo [4"ltclo de la f.>-;:uéL~ .. i. A¡'Nj l Oüc:os, 1 al 8iIIcr MinÍcitro de lnt!tbtda el deseo del ho. 
Bean (U ,lE):) fll:, ren 1>1." rer:mt'y':·!r,t:i(,,,cs (:U6! nor"hla Diputa·:lo por S wh~go de qua asista. n 
1kvt'D i a reG,H de l/ls n,¡~'.\j'¡,¡t',8 uota~i dol l\Ii.· Ila sacian ~róxima. 
nifjf,crio para (lHe los OCi1neu, 1 n'i 1,); t\<Ím¡ ::8l!, I 
porquo sen individues ilustrwk<:, ('{!w nc 11 f \l] i !~~m.§¡«lJn.e~~ de retiro para las policías 
d1 cAtar dÍ'puesto l. dl'}u',e dirij:; por niuf';cm I 
truchi!llall, de esos qUfl Sif\;e3 df) tJ,}ólltc;s ekC I 1~¡ 8!'ñ'~lr SALAS I.JAV1\QUI.-¿H'l sido in. 
t lrfl!ep. I f, 'l mi,do (," l'loyeelo relativo a pensiones da 

Entro tanto, :"n la A,roana fl:¡Ce,lt:; ~od<) lo retiro i ,Íl1b i,;;ci,m d"l!j;;¡ imlivifuoB de las po
Cf,n1rnrio, pUB f,Hí preíLr¡,n slacpre ¡. los ex- licl¡~a, que f¡,U!V(¡ ni aüo pól.~~do en discusion i 
nlu(!Ano8 dI;} la E"llueJo. de Artes i Onclos. vchi,í fI GOl:.i:,iun? 

¿Sa puede tolerar que c·}ntinúo adelant'3 e~te El s flor SEiOREl'ARro.-Nó" sefior; está. 
sistema? que estemos gastando injentes sumas todavía en ü)mj~io[} 
en,l mantenimiento de la Escuda d.) A;:te~ i El sd'ior SALAS LAVAQUI.-Ruego o. la. 
Oficios, par/lo educar en las ur~a8 prr.cticÚi) Il. jó OomisiQll de G)bierno que iofonDe a la btl vo
venes, a. quienes de~pucs no se admite al ser, dad pOf;ibla El5e proyecto. 
vicio dtI Estado, i qU3 tienen que irse a las Se t,rata dd uno de lOA asuntos mas impor
fábricas particulares, miéntnt'l el Ebtadr C''\l'A- tantea q~1e pWjd¡;n ocupar h at0iloiun de la. 
ce de ellos i tiene quo emplsl,r un Ihlr,.ünn.i in Honorable O¡'H'.m;:,~. 
oompetente que no corresponde a lag necesidu- En 8&t08 momentos, en que el banriidaje ha. 
des del servicio que debe prestar? recrudecido, llevando el pavor o. los campos, no 

Yo creo que estas cuestioneR son de mucha es posible prescindir de la resolucion de este 
import,ancia i que bien Vlllio. 1ft peno. qU'3 el asunto. Teniendo que exijir a los empleados 
señor Ministro de Industria 80 pre()cupl~rt1 d~ de policía actos de verdadero heroismo, en sal· 
ellas, i viniera a la Oámara a oir h s opiniones vaguardia de los intereses que les están con
de los representantes del pueblo para adoptar {1,:],'108, no ea propio que se les deje sin una renta. 
la~ J_odidas que el país reclama convenimte i siu ningun atractivo que 108 im-

lJiJ.l, pues, que so traigan l09 antecedentes pul:3o o. C~écutt!.r estos actos de heroismo que 
rell;l,tivo8 a la soparacion dl'l lo~ op'2rario8 !l. que dif.lrillm~nte les impone el servicio. 
me be referido, i en primer 1I1g!\I', la presenta- Si se les exije que estén esponiendo a cada. 
don que ellos pusieron en manos del üirector instante su vida, es menester tambien que se 
J ~llE'ral de los l!'errocnrril'eil i dd señf)r M ini~ arbitren los medios 6.e recQmpensarlos debida
tro de Industria, en la cual dCDun:;íllb:lU il:l.s mente, dándoles opcion a retiro i iubilacion. 
irregularidades que se comfJtiun en la maes- Eucúrezc1, por lo tanto, a. la Honorable Oo· 
tI a"lza. Oportunamente pediré tambien que misio!), t~ngí.l a biw informar a la brevedad 
venga. el resultado de un Elumario judicial que posible el proyecto a qua me he referido, para. 
lile está. tramitanJo en un J nzgado del Crimen que, una vez despachado su informe, tenga el 
de Santiago con motivo de la acusacion que proyecto lugar preferente en la Tabla. 
los oureros formularon al ver qu'l sus auparío El qeñor VAL DES VALDES (Pre3idente).-
res no hacían Cil80 a SU8 denunClOfl. Los miembros de la. Honorable Oomision han 

Ouando hayan llegado lo~ antecedeJJtes que oiJo lit recomendacion del honorab:e Diputado. 
solicito i haya un Ministerio a firme, me oeu- El señor ALEMANY.-Precisamente el aá
varé con mas detencion de c~te asunto, a fin de b:do último htl ordenado citar a. la Honorable 
que el Gobierno adopte la'! medidas nfifl€Sarias Comision de Gobierno, a fin de qua trate el 
para reprimir el m'J, pues no es p:Jsihle que proye<lto a qu', ha hecho ref03reneia el honora
sean echados a la calle obrer::JS ~mvüjecidos en blr¡ Diputado par Santiago. 
el servicio i de conducta acrisolado., que a'1mi· Es índiBpsilsable, como: lo ha manifestado 
ran a los estra.njeros coa los trabajof'J que ha, Su Señ0l1il, mejorar la condicion de las policías 
cen i a los cuales Ja Direccion de los Ferroca· en una forma !lonveniente. 
rrilee considera indignos de permf>nccer en sus Mañana, pues, se reunirá. la Oomieion i toma.. 
puestos porque denuncian los rob_s que í'stán rá en cueota la recomendillcion del hon.orablé 
presenciando. Diputado. 

El señor VALDES VALDES (Pn;f¡idonto).- El señor GUTIERREZ.-Ma adhiero con 
Se dirijirán los didü¡i que nf411 E'l}ieítMb los ~uflto Il 1/\ pei,icion dtI honorable sefior Salas 
Beñores Diputa'~():>, - Lw<'qnL 

El seilor VEHGARA (M¡nistro d,'j ILiacio El que hu.bla ha hecho presente en repetidas 
ned J;':;llterioreR).-So!icit"rl- J.) mi~ hOll.'l'V.bleH oC!isiun,,¡< }v, ueci.lliidad de atender la situacicn 
lloJegil.1J 108 tleñot'<ill Miuiahofl de Haoiflud<l i du d<l los o¡¡rnplea.dOf; dI) Ju policías, dutándolos 
lQcblltri" .1 tinto d, lÓI Ql\iQa q,uo ha .91i,i~ d, UD" reÍ1~~ DODV8ai~", la r'laúivA 8e8 ,1 
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txoeso de trabi'.b i la imporbfmci!~ d,} BUS serví 
cio". 

Dichos emplefida'3, en la') é~ocas da ujit!1'Jion 
política, con motivo de h\3 ffi('f;i:iugFJ i dl'mSfi 

trabajos de los partido.", ti:JUé!ll libres Bolo muí 
pocas horas. 

Ahora., a cama de las disposiciones del Có
digo de Procedimieüto Oivil, en que tienen qU6 

vijiJ.ar que los arran"atariotl no se cambien 
sin haber pagado los arricn-los que adeudan, 
los empleados de policía tienen un recargo 
enorme de trabajo. 

He notado, SI. este propósito, con esbrañeza 
que, segun ha informado la prensa, hayan re· 
nunciado a la Oúmision que llombr6 el Minis
terio del Interior para estudiar la raforma. del 
servicio de policía, tanto el actual prefacto de 
la policía de Santiago Sfllor Joaquin Pinto 
Concha. corno el ex prEfecto señor Diego Soto 
mayol·. E",tos caballeros, como conocedores de 
la ma.teria, eran llamados maa que nadie a to 
mar parte en los trabajos de la referida Comi
siou. Yo tuve ocasion de hablar con ellos i de 
oirles espresar mui buenos propósitos respecto 
de la reforma i del proyecto de lei de retiro'3 i 
jubilaciones. 

No 8é en qué estado se encuentren 108 tra· 
bajos de la comision nombra.da par el Ministe
tio del Interior; pero, de todüs modoEl) ffi<:l pilo 
rece que no debJ postergarile el deRpl'l.cho del 
proyecto que pende de la Oomision de Gol;¡ier
DO de esta Honorúble Cámara. El proyecto 
tiene ya aprobados once artículos, i por peque
ñas dificultade~ i a peticion del honorable señor 
Echenique, volvió a Oomision hace como un 
año. 

Por eso he oido con mucho gusto la prom~sa 
que acaba de hacer el honorable señor Alema. 
ny, que ofrece qué la Oomision S0 reunirá. ma. 
fiana para informar el, proyecbo. 

Votaciones 

El señor VALDES VALDES (Presidenbe). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Termimdos los incidentes. 
Sa van a votar I,u! indicaciones formuladas. 
El señor SECRETARIO. - Indicacbn del 

sefíor Suárez Mujica, para que se agregue a la 
tabla de la'! sasiones ordinarias, a contiuuacion 
del proyecto que crea un tribuof1.1 de elecciones, 
el proyecto de lei r~ferente a proveer de agua 
potable el vallo de Copiap6 í Ctlldera. 

Fué tácitamente aprobada. 

Lei de contribuciones 

El ¡¡uñor VALDES VALDES (Presidente). 
"IiD'rl.\lldg lIJ 1ft óraeQ gel "b'I .orrelllp~r.ld, 

ocuparse en el proyecto do lei de contribu
CÍono:'. 

El !leñor SECRETARIO.-D:ca el informe: 

«ILmcnb'e Cállt!lra: 

L" Comision de Hllciend!\ ha bxaminado el 
mells,.je do S_ .K el President" de li\ Repúbliclt. 
en Ü,ue nide la autor;z'>cion requ c rida. por el ar
tículo 37 de la C,lfistituc;on p¡.rl~ cobrar, por el 
término de dieciocho me;¡es, las contribuciones 
i los emolumentos, derecho3, arancdes i tarifas 
esbablecida'3 por las leyes da efelltos permanen. 
tes en favor del Estado, de las munioiilalida.. 
des i de funcionarios públicos o instituciones 
da banefiJencia., 

El 20 del mOR en curso vence la autoriz'loion 
concedida por la leí vijente, rtllativa al cobro 
de las contrihuciones; de modo que la Combion 
recomienda tJ, l1l. Honorabh Cámara que, si lo 
tiene a bien, preste su aprobacion al proyecbo 
de lei prOpUGfito en el referido mensaje, in'ro· 
d'1cielldo bn él dos pequbñas modificaciones: 

La primera es la de agri'·gar en el articulo 
1.0, párrafo I, número 9.°, rolativo al servicio 
de corrd08 i t·, légrafos, las palu.bras «i conven
cioneR pOBtaleil vijentes » 

La segunda, suprimir en el párrafo III del 
mismo u.rticulo los números 6. 0 i 7.°, relativos 
a las I!ontribuciones de mojoDozgo i sisa i de 
peaje" en la provincia de Tacna. 

Sala de Comisiones, a 1,· de julio de 1905.
M. Ooncha.-Javil3r A. Figueroa.-José Aqus· 
tín Verdugo». 

Sin pronunciarme respecto de la supresion 
del impuesto de mojonazgo i sisa.-- n, Ur:aúa). 

El E'eñor VALDE8 YALDES (Pl"etiidente). 
-Oomo el proyecto ha sido repartido impreso, 
se omitirá su lectura. 

En discm¡ion.i eneral el proyecto. 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
02rrado el debate. 
Si no se pide vot~CjO,I, daré por aprobado en 

jenerlll el proyecto. 
Aprobado. 
Si uingun señor Diputf\do se opone, entrare. 

mos a la discusion parti ular. 
Queda así acordado. 
En di~cu8i(,n el articulo 1.° 
El eeñor SEORETARIO.-En el adfculo 1.~ 

la Comisíon propone doa modificaciones: 
La primera es la. de agregar en el adículo 

1.°, párrafo 1, número 9.°, relativo al servicio 
de correos 1 telégrafo;.;, las palabras d conven
ciones postales vijentes.» 

L'l segunda, suprimir en el párrafo III del 
mi~mo 8orMcul0 los ldHuero3 6.° i 7.°, relativos 
11 11.1." contribuciollll8 do uoojouazgo ¡sisa i de 
lIol\jell en la prQViDQia de ~iID"t 



'11 
: 2' t 

281 OAMARA DE DIPUTADOS 

El l>e1'1Or VALDE.:j V ALDE8 (Píi¿,.¡¡¡iente), en el he:~bo, no r:u}i pa.entp'l tbra:e~ de esta HS' 

-Eo diseu'.ion el a.rtículo l. o, conjuntalUl<nte lhiei,'. 
cen las modificaciones f-lrupuestafi pJr h 00- H·~e· P'i>..j, tUVG cportn¡¡i.hd di! i:iab3r en 
misiono Oh·.ÍÍar,l qne' d k'-lorer'.I DSC'lol h.bia coutsultll.do 

Off~ zco la palabra. alD:rt'0tor dto] T,f¡~\ro t('specto¡!k si Los contri-
El 8eñor RUNEEUS -El número 9.° del (¡'Jtilm;··; ~,(t (;'Ü3t,:·¡~S da bórax 'T.i,n fiSCábs O 

pá.rrafo 4.'1 trata del impU6!!ho Robre m-,Te'¡" d., lillmicjpll,lt'8 (H:~ lH conteHtó en lérmin 8 ano 
fábric~s, el cual 8t! debe cobrar en t:onformldad bíglhlS. 
ah leide 12 de noviembre .le 1874. Eu Taíta l , el tesmero hillo igual consulta al 

La Oámara. aprobó hace pOC0 un proyecto Director del Tesoro i Be le conte~tó que las pa.
de leí que vino a confirmar la. prácliica exis*en- tantes sobre el bórax eran municipales. 
te 110 esto respecto, esto el, \Po di'ponar que 1110' Ouanrl0 se dilit:u\ió la leí quo concede una. 
marcas de fábrica fu-mm réjistradaH por h Sos plone.lb la::: bu\r-adw¡ de las patentes a. las mu
cied~d Qe Agricultur", como lo diFlpoue la lei niiJiplI.iidades, tuve oportunid.d d" tomar pl>rte 
de 1874, quo se cita en el citado número 9 o del en el debate. 
párrafo 4: Sionto no tener a mano el Boletín de Sesio 

Oreo que el Senado haria una buena. obra si nes; poro re~m<lrdo que ptldí se dejara COndif>J1c:a 
despachara el proyecto IlcLifat:Jrio de la Id ,JoJ Ull};j. iut011j,·ncia ql:4e dt biertt. darse a, dIcha Id, i 
7 4 ~obre marcas de fábricas án tes dé] aprobar Htj dtjó clllrament"' t18tab!tcid'_l que las pat, nte~ 
el número 9.0 del pál'raf,) 4 o do la ¡!Ji del con mineras cdncedida¡; a ius mUDlcipalidadeH ~on 
tribnciones. la;; de aqutilloli rubiales enumerados en los dos 

y,) rogaría al señor Ministro de Relaciones, primeros iuci!:io!> d~l artículo 2.0 del Oódigo de 
que está preóente, quo tuviera a bien solicitar MíuerÍa; i que las pa5entes de las sustancia.a 
del 8ena.Jo que despache el proyecto aclarato- mineralt;s enum6lrada~ en el inciso 3 o del DJi~· 
.. io d,j la lai del '141 ántes de aprobar el proyec- roo 'l.r~ículo deherían continuar sieudo fiscales. 
to que diilc.timos. El señor OONOHA (don Malaquias).-Eso 

El 8eñor VERGARA (Ministro de Relacio. es Jo que dice e,,~a. lei. 
nel! Esteriores).--Encu"llt¡.¡ ruuoh¡¡, razon al El stoñor LORCA.-Eso es lo que dice la 
hon"ra.ble Diputado, i pl'ocuml'é sad8f"cer sus leí; pero ¡m l~ prílctica toda., las contribucio· 
rieseo~ RP'idtm lo del Senado qUe) d,;sf,ache nH minert\s bon percibidas por las lliunicipali· 
ántes de] proy eto sobre cOl1tribucioDEls aquel da!le~, 
a que I'e h,j. r.-f"rid'1 ti hr:noruble Diputado, Segun .,steo dispoHicion i segun la lei de 10 de 

El señor LOROA.-¿E,tár! compren lidas las novi"/llbre de l!:iO', las municipalidades 6010 
pa~ent .. s mUllicipales c!n rn n.'l ¡'ll~re Jll.fl con- deb"n IKrcibJr l .. ~ poJ.t.;ntes ruineras sob,'e ytlci
tribucioues a qua' e r, fiere el artículu l,O? mier,t JI, rnt láli('()f<: p'Jro no sobre 1 iS ¡;us~ancias 

E.I sellr'r VEHG ARA (Min¡~tro de ReJucio. minerale s, como el bórax 
neR E~tpd,¡re!l) --L~s p'lteuteJ fi,c.!les de mi- ESV1S ÚJ~i.lla..¡ pa,.eutes son fisca.les, pero el 
nas están incluid:\s en II número 5.° del párrll.- heehu CA r, ue el FI~Cv no lag cobr~, 
fo 1.0 i l/1s municipales en ,1 mÍmero 5.0 del El ilt:ñd CONOHA (ilon MuluquíIl.K).-Ellla 
párrllf) 2.° OomH;i;.:il de Hacieudli. Sil cUlOplió el propó,ito 

El señor LORCA,--iE"tá tumbien en dbcu- de lt> l"i I.m 6si;a mat .. ria, eótab!(;cielJdo como 
sion el r¡úm'lro 5 o del pArrdo 2.o? tiscul le. c0ntri hadon pur Ja~ 8ut'tll.ucia¡; E:nume· 

El ¡.¡pñor VALDES VALDES (Pi'! Bidente). radús en el illCi80 3.° del u.rdculo 2,· del Oódigo, 
- E·,á, en rlh,cu~i(JlI tI dI) ll. urticulo 1.0 i cowo lliul.licip .. ks llh dema.s. 

E! 8' ñor LORCA.-F:n la práctlcu el Go- El Henor LOROA.-El caso es que ¡I!lo lei 
bic-roo no ha cobrado c&te c·.mtril.Jucioo fis,~al vije;¡te no se cumple, i vamos Il. dic~ur tl.hora 
e"tableci I,~ en el número 5.0 del párraf.¡ 1 • otl a que corrc,·á la wihma suerte, 

Cu ,nd) oe dictó la lei vijente se diví·'ieron E¡ ~eñ()r V.b:ROARA (Ministro de R laciúuo:¡ 
las patent.t's en do~ cat.p gorla .. : fi,Mles í muni E,t.:riul'tlH, tJU¡~(J i e }c:nizdeion).--E" vista. de 
cipa:"5. Pero ha reoultado q:Hl el Fü,co DO ha las oh~el'v,¡ci()ncJ'J ljllE: Su Stñoritl. acab.l. de ha
percibido el valor de las patentes mineras cuyu Ct'r, se (.Lrlj ní un>' CIrcular !l. Ji.8 ~. sureros fid
pr,;ducto le eorresponde. cales. ll,.málldul¡,s la atenci,_.n al punto a que Su 

El lS<:'ñl' VERGARA. (MinislrJ de Relacio- Señoría. S\J ha rdól'~do i partl. !jus, en lo sUCtsi· 
rlf'S E"teril res) -La contribucion a que se re vo, no só puedan ... brigar dud¡;,~ Bob,e el parti 
fier" Su S¡;:ñori.~ está en el número 5 o del pá colar. 
rraf!) 2.° El señor LOROA.-Agradezco a Su Seño-

EI8eñor LORCA.-Esa ES l'l conLribuci,.n ría HU ofrecimiento, E,.p:ro qUé! Me d!~rá cum· 
munic¡ptlI.,¡lim:6tlt,(¡ a lu. ki i que no pl18c.ni (.st~ VEZ como 

H:ii dos catl gorlaR de ~mtentes de minas: I ;~'n ollra e oca,inne~_ qUe' 1'0 haLl oido atendí las 
tia ... llecal i QLrll. muuicipal. P"'l'U ti! "Jal:Jo e~ qU\l, wili ;;u .. ;;nadl.inllll POrllut. I;U r"'llIlill~J. 1". ,i- . 
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tf\R le~8les que se han hecho en "Hta. !~í, Rolo 
han Fervido par .. ierjivers'l.rla, o dtu!e una fal~a 
ínterpret',don, como ha sucedido, cobrando los 
tesorer:'8 municipalflR laQ Daten'es mineras que 
co'rl'Hl'Oli¡'" r!'!(':\uoar al Fí,ro, 

El soñor PUGA BORNE. -Talvez el berbo 
que Su S('ñoría. [~enuncia. so debt a, que el Fisso 
no podia hat'er ('ste cc:.bro, porque la leí de 
contribuciones vijen'c decia QUB correspondian 
estas patentas So las municipalidades, i la lei de 
enero de 1905, que atribuyó 1101 Fisco las paten· 
tes sobre ~utltancias mioetales es posterior, i 
por 6S0 \alvt z no !:te atrevieron los tesoreros a 
aplIcarla, porque no tenian autorizacion para 
cobrarla. 

Incorporando ahora esta leí cspecial en la lei 
jeneraf de contribuciones, no habrá. dificultades, 
i p::dria 1\110 obligan16 a las muni'ipalidaoes a 
d,wdlver las SUm!i.8 QU6 han percibido dedde el 
28 de enero de 190fi. 

El Beñor LORCA -Su Sefioría padece un 
error; porque precisamente la lei vijente de 
contribuciones decia que las patentes que gra 
van al bórax i demas susbncias fósiles, perte
necen al Fisco En la lei vijente se cita, en 
efecto, la lei de 23 de enero de 1902 que modio 
ficó lu cuan\fa de es 'a contribuú,n. 

No hai, pues, razon d" justicia en que el pro
ducto de estas piüentos ingrese fl arcas munici
pales, sitn/io qua p' rtenece al FiiCO. 

Sin effi b .rgo, me satisface la di-'clll.rackn del 
hOllorable MiniRtro de Helaciones Ellteriorefl, i 
e'pero en qwe st' le d"rá. cOJll.plimiento. 

El fJeñ"r ALEMANY.-Ea el número},O del 
pá.rrafo 10 (Je e~te attírulo ~e ccmprende, entle 
108 derechos de internt>cion i almacenaje, el que 
grava el a~úcar. 

Yo creo que podria agregarse a este artículo 
un inciso que mndifiMra el derecho que pagan 
Jos azúcares refinados, rebajándolo en un peso, 
en obsequio de los consumidores, i por tra~arse 
de un ar'fculo de primera neceElidad. 

Propongo, pues, que se agregue al número a 
que me he referido un inciso, que diga a~{: 

(El llZúcar refinada entera o molida. húmeda 
o S6ca, pagará tres pesos treinta i cinco centa
vos por cada cien kilógramoB). 

Hd día no existe prima de esportacion OBra 
Ir iI azúcares estranjero~; i es prohable que éstos 

.) podrian venir aun cuando se rebajarll. mas 
.odavÍa el derecho de internacion. 

El señor VALDES VALDES (Presidente) 
-Por mi parte, debo declarar que me v~ria en 
dificultad para poner en discusion la indicacion 
de Su Señoría. Ella suscita Una cuestion de 
suma gravedad, cual es la de saber si en la 
discusitln de la lei que autoriza el cobro de las 
contribuciones se pueden modificar las leye&! 
especiales que han establecido cada contribu· 
,iol1¡ 

- ..... 
K,ta cu~sti()n so ha deba.tido con anteriori· 

dad eu 110 Cámara; i la tendencia j<>nsral. i aun 
los acu:,rdGs tomados, me parece; hlln sido en 
el Ilentido de que esta lei debe limi'arRe a eon
ceder o n¡,gar la autorizl\cion para el cobro de 
laR contr'ibuciones pxiE*entes. 

Se ha. hecho notar qUiJ, si pudieran discutirse 
C',.'Il motivo de esta lei especial, todas Ia.s leyes 
de ccntribuciones, i modificarlas, el despacho 
de esta lei constitucional seria casi imposible; 
al mismu tiempo que se encontrarian p"riódica
mente Ilfectlldas, .,or la posibilidad de esta¡ 
modificacioDttl, no tlelo el réjimen financiero 
del pais, sino tambien la9 b.~seR de t.odas las 
illdustrias i de todas las operaciones comer
cialtlB. 

Seria, paes, demasiado grave, a mi juicio, 
1 e'ol ver que !:le pone en discusion la indicacion 
del señor Diputado, i SAlvo un acuerdo de la 
Oámara yO no me atrevería a ponerla en dis
cusion, "j Su Señoría insistiera en mantenerla.. 

Si Su Sefioría hicipra indicacion para supri
mir el inciso 3. 0 o el 4°, u otra cualquiera de 
lag contribuciones para cayo cobro se pide au
torizacion, no h<lbria dudas; pero, tratá.ndose 
d.. aumentar o modificar la~ contribuciones 
txistentes, tJ de '-,rear contribuciones nuevas, ya 
la cuestion varia considerablemente. 

Yo Eoupongo por esto que el sefíor Diputado 
no tendr á inconveniente para retirar su indica
cion, reservándose para )", novarla en la discn
sion d!\l proyecto dI; lti sebre 103 azúcares, 
coya di,cu~i()n está en tabla para esta mi~ma, 
sesion. 

El señor ALEMANY.-Y o disiento en ab30. 
luto de la opinion del sl,ñor Presidente. 

En primer lugar. creo que mi indicacion es 
p~rfectau'enre reglamentario, i el señor Presi
dente está obligado a ponerla. en deba.te. 

Eo CUlJ.Dto a. los recuerdos del señor Presi. 
dfnttl, ellos no son exactos, 

En 1890 se múdlficaron los derechos que pa
gaban 106 jénerotl de algodon i otros, por acuer
do de la Cámara. Esto se hizo. si mal no recuero 
do, por indicacion del señor Zegers. 

D"spues, tn 1901 o 1902, se ha renovado una 
situacion anáI0ge.; se han modifiCil.do varias 
Ct,ntrlbuciones, i con relacion I:l. los Ilzúcares, el 
uño 1902 la Cámara aprobó una indicacion pa
r.:cida a la que he propuesto, 

Esa indicacion fué aprobada por esta Oáma
ra, i, habiéndola rechazado el Senado, la Oá· 
mora solo por cinco o seis votOd acordó no i!l· 
sLtir en ella. 

De modo qlle el procedimiento es correcto. 
La Oámara ha ace~.ta.do siempre la discusion 
dQ las indiclJociones propuestas en materia de 
000 tri Luciones. 

En QUIIIlW 110 qu. 'i~() 'lailia O PO "1' áoil¡tI. 
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tucional, ésa E"S una cU0stir¡n que tCLdri;é> que I-En conE-muida -1 al Reglamento, es qu') hago 
ser debatida. ¡la consult3. 

Oreo, puef, que el !,!rii Jr Pr":f;Í·jcnt0 no po· ! El seilcr ALE Mr ... NY.-Yo creo gUI3 el scfior 
drá. escu'?arsa de p;mel' ¡J).1 di,cu,¡.)ll l':l indio í Pfe~iclmhe tiule el deber da poner en discusion 
cacion. i votacÍGn mi indicaoion. 

El señor VALDES VALUE3 (Preddente). I Aquell(:,s s:ll()res D¡put[l,do~ que.~rean que 
-Tengo pre5ente 1'\H C ,SO'i qt1ü )Hlo rf:rofchdo ¡e.~ cOl;ür~ba'~lUlle~ no pU:3den ~odltic~rse en 
Su Señor;a, pne~ me he enc,mtrE\do el) be se. ~'l.¡~ lel, SInO en vlrt~~ d? m:l~ le~ e,pe~laJ, vo
siones en que e!l'ls han (('unido. t3.mn en contra de ~l: mr}lcaClOn. 1 aque.los q~e 

La rroliticflcion relativa a los quimones fué crafln que esa modIfiC'lClOn puede hacerse SID 
propues~o. por el honorn ble SEñor ~'-'ger8, i con lei especial, votarán a f'lVor. 
atl7erdo de la Cámf\ra pasó. Pero una ccnsult~ ~ la. Cá~'1.ra sobre si ~8 o 

Pclro posteriormente 6fl ha. discutido amplia. no regJamentl1:l~ mI mdl.CtlOlOn, nos llevara a 
ill3nte eata cuestioD, i segun mis recuerdoJ, la un terreno mUl IDconvemente ... 
tendencia dominante, el parecer jeneral de la El seilor VALDES V ALDES (PresidEinte). 
Cámart!, fué en él sentido de que semejllllhes -Nos lIevario. a la ap:io!:l.cion estricta del ar
indicaciones no pcdian hacerse en la discu8ion tícu10 128 del Reglamento, que dice: 
de esta Id. «Si 01 Presidente tuviere duda acerca dé si 

El caso ocurrió, si m"llno recuerdo, con mo· la práctica que Sb acusa de irregular es o no 
tivo de una indicacion del honombhJ señor Di· conforme al Regl~m€nto, o si hiciere cualquie
puba:lo por Ooncapcion, señor Concha. ra consulta a la Cámara, o si se reclamare de 

El sefior CONOHA (don Malaquías).-lL mi su conducta, se tomará inmediatamente la opio 
me pareeeque este recuerdo de Sll SeñotÍll no lIion de la Oámara, i en caso de discusion, ésta 
es perfectamente eXllcto. no podrá prolongarse mas allá. del término de 

Mi intervencion consisti6, por el c.,ntrario, ltl. primera hora, si en ella ~e hubiHd iniciado 
en manifeatar que se trataba dI;) un negúcio de el debate, o del término de la sesion, si éste se 
lato conocimiento qUd no era posible resolver hubiere iniciado en le. segunda bora). 
dentro de la discusion de la. lei de cOlltribucio- En conwcucncia, la. situacion no Plleda ser 
nes, i que no debian 6llt9.S indicacione~ admi. mas sencilla. 
tirse en e.sta leí precise.mento para evitar tras. Oommltllda lll. Oámara, se pronuncia' á, al 
tornos en la industrb j el comerci0, como mUl terminar estil. s(3sioD, i '3e hará lo qua la Olima
bien ha. diché) el señor Presidente. ra acuerde, sin que hayll. en todo esto ninguna 

El señor V ALDES VALOES (Pre,idente). irre~ularidad, ni dificultad. 
Su Seña da ilu"tra mui bien mi memoria. Aho. El señor ALEMANY.-Se consulta a la. CIi,· 
ro. r~cuerdo que Su Señoría comrabió asa indio mara cuando se reclama de la conducta del 
cacion. Presidenta. Pero el Presidente nI} puede hacer 

Yo tenia preaente 1,\ intervencion de Su Ss- estas consultas de iniciativa propia. 
fioria en esa discusion; pero, despuea de lo que M señor VALDES VALDES (Presiden be). 
Su Señorla ha dicho, recuerdo claramente lo -Las pueda hacer cada vez que vea poco clara 
que pasó. una situllcion regla.mentaria. El artículo 128 es 

De bodlla maneras, repito que, si el señor Di· bien esplícito. 
puliado por Lebu insiste en formular su indio El señor ALEMANY.-tOómo dice el aro 
cacion, tendr~ que consultar a la Cámara acero biculo 128, señor Secretariú? 
ca de si puedo o no ponerla en discusÍün. Se leyó. 

i Insiste Su Señoría en su indicaclon? El señor ALEMAl.~Y.-Esto se refiere a. lai 
El señor ALEMANY.-S., señor Presidente. prácticas reglamentarius; pero no a los casog en 
El señor V ALDES VAL DEq (Pl'e3idente). q ae hai dispo~iciones terminantes del R~gl/l,-

Se hará. entóncas la consulta a la Cámara. mento que apticar. 
El señor ALEMANY.-Si entráramos por El Regltt.mento dice qUA toda indieacion for-

este camino de consultar ala Oámara respecto mulada por un Diput3do deba ler puasb en 
de cualquiera indicucion que se hiciera, 1Ie5a. discusion por el Pre~icifllte i votada cuando 
riamos a colocarnos en una sítuacioil muí irre· llegu~ el caso. 

guIar. El señor VAL DES VAL DES (Presidente). 
El señor VALDES VALDES (PleJidenl:e} -El articulo ]28 que se ha leido esbablece la. 

-No es irregular-, sañor Diputado; por el con- comulta a la Oámam no solo en 61 oa30 de que 
trario. e9 mui sencilla. se tavierA duda acerca dE'. si aJ~ una práctica es 

El señor ALEMANY.-LLgarfamos o. UUt.!. o no conforme al Rzglllm .. :nto. sino para cual-
aituaoion lIonti-rt:'gbmeotiuia. . • quiera dlldQ dd Pr.~ident0 1,) Mi se reQISWa'38 tié 

11 ellor V Alil>iS VALDJllíj 'l'rGildtDt.). I\Í r.OD~.O'''' 
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Son tres casos diferentes 
artículo. 

que, c'-lll!('rnpl¡~ ElI indiCD,cion pan renovarla mañana. El seilor 

Yo bi1go la. cOl18uHa f\ b Cúnnrn p1rquo ('1 
CaBO me ofrece dudas. 

El señor SANOHEZ (don Rw"to) -¿No hui 
precedentes sobre la matería! 

El BE:ñor ALEMANY -En sesion de 6 de 
agosto de 1902 se fiprobó una indicficion semo 
jaute a la mía formulada por el ""llor WI\lkel' 
Martfnf'z, Pasó in indiration .. 1 8,nllClo i allá 
fué rerhBz~da i la Uám1B d" D;pnt!\dos rtl'dfi
có en seguida d rechaz:J del ~mr>{lc, ViI'que D'J 

hubo la mayería necesaria P;l.l·u insistir, 
El señor VAL DES VALDE8 (Pt€si.Jentr). 

-De manera. que, Ei el &'eñJr D;pntado icsiste 
en su iLJdicacion, consuItar6 a la Cámara. 

El señor ALEMANY.-Insisl.o, señor P(rsi
dente. 

El señor VALDES VALDES (Pre¡;idente). 
-Consulto entónees a la Cámara ucerC>1 de si 
se puede o no pou6r en diFcusion lo. indicacion 
del seilor Diputado, que tiene por objeto modi
ficar en es~a lei una de las contribtlciono'l exis 
tenteR. 

En discusion la conF<ultu. 
El señor OASTILLO.-¿Podrio. pedircle S6-

gunda. discusion pllora esta comulta? 
El señor VALDES VALDES (Prosid(·nte). 

-L~s consultas del Pr6sidento de la Cámara 
no tienen segunda discuEion, señor Diputado 

El Beilor PUGA BORNE -Me permito ro 
gar al honorable Diputado "eñol Alemany que 
retire su indicacion; mañana podrá formularla 
Su Señorío. con mayor estudio de antecedenks. 

LtI. verdad es que ES un pOllO gmve alterar 
la lei de contribuciones i aranceles, sin iniciar, 
para obtener esa alteracion, un proyecto de lei. 

Tenemos tambien en tabla, para la sesion de 
hoi mismo, el asunto de los azúcarel', en donde 
cabria la indicacion del señor Diputado mas 
oportunamente. 

Rogaria. pues, al sañor Diputado que retira.
ra su indicacion para evitar un pronunciamien
to de la Cámara sobre un plinto delicado que 
merece estudio. 

El señor OAS'l'ILLO.-Para evitarlo, he pe
dido segundo. discusion para 01 artículo en de
bate, de la lei da contribuciones. 

El señor VAL DES VALDES (Presidente). 
-Ese artículo DO está en este momento en dis 
cusion. Solo está. en diseusion la consulta de la 
Mesa a la Cámara. 

El señor ALEMANY.-Creo que lo mejor 
seria que el señor Presidente retirara la con
sulta 

El seilor VALDES VALDF.JS (Presídentú). 
-Nó, señor. 

El 8(-ñor CONOHA (don Mlihql1ía8).-Todo 
Be l\'1Lm~rio. a~í: dt'jüpdo 01 I;wtfonh ps.ra :afgun
di d.i$8Q$iQití i "'iraDG" ,1 •• í1Qr AlomftDi' IlU -- ~ .. , 

PruiÍdpnte fl'tinuÍ<¡ 0ni ónceA la consulta. 
El sl'ñcr ALEMANY·- QUf:dariamoB en la. 

mi.3ma sittNCirill El stñor President0 mafiana 
valveria a consultar a la Cámara. 

El señor CONOHA (don Malaquías).- De 
aquí a mr,.ñann puede,¡ ra%r mucha9 C06as. 

El ¡.;eflOr SUAREZ .MUJlOA.-Mañana es 
otro dia. 

El ~eñGr VALDES VALDES (Presidente). 
-Si (") 8"ñer Diputado por Lebu lo aceptara. 
poddnmot'i stlguir el cnrnino o,m señala el hono. 
ra.ble Diputado po: CPllr:epcioD, qU43 (S perfec
tum::nLe r2g'lamento.rio. 

Su Señoría. retiruria su indicacioD; la consul. 
ta carecería entónces de objeto i el articulo 
quedaría pare. segundl\ discusion. es decir. para 
mañan'l, 

El ¡,criar ALEMANY.--Yo na tenl.:o incon. 
veniente para n::tirar, en esas c'::'l1diciones. mi 
índic'lcioH; pero la cúnmlta. de Su Señoria me 
parece grave .•• 

El señor VALDES VALDES (Presidente). 
-A la indicacion ha correspondido la consulta. 
No tieno mayor gra.veda.d la consulta que la. 
indicllcipn. 

El señor ALEMANY.-Su Sefioría, sin em
bargo, aprob5 UTia indicacion análogo. a lo. mia. 
en uua oC!lsion pasada. Pero repito que, por 
ahora, retiro mi indicacion. 

El señor VALDES VAL DES (Presidente). 
-Qcela retirada. la indicacion del señor Di
put,lldo. 

Queda tambien retirada, por no tener ya 
obj~to, la COD8ulta. a la. Cámara. 

Ovutinúa la primera discusion del artículo 
1.0 del prOyEcto de lei de contribuciones. 

Ofrezco la. palabra. 
Cerrada la primera discusioD, i queda el ar

tículo para segunda. discusiún a peticion del 
Si ñor Diputado por Quinchlw. 

En discusion tll artículo 2. o 

El stñor SEOR~TARIO.-Dice así: 

(Arb. 2.' ~e autorjz~ en el Territorio de Ma· 
galJánes el cobro de las con~ribuciones muni
cipales €spresadas en los números], 2, 3. 4, 5. 
6, 7 i 10 del párrafo II del artículo anberior. 
que serán percibidas i adminhtradas por la 
comision de alcaldes del territorio, con arreglo 
al cecreto supremo de 7 de junio de 1898. 

La cuo~a del impuesto sobre haberes será de 
tres por mil. 

Se autoriza, t\Bimismo, el cobro de las paten
tes de miDas nu MLfermidad con las disposi. 
dOlías del Í!ítub XII dd Código di Minería. 
;:¡ue ~erá ¡wrcihída por la comi!:1ion ántes rita. 
da i f\dmhliBtnvla. con IUH'g]O a h lei número 
¡,708, da l,Q du novhlldj¡'1r: ~t\,l190'. i al deordo 
hUii8~Q(jj ItD'",ioflllea't, 



286 OAM.AR~ DE DIPU'fA1>OS 

Se t\.utoriz;¡, i~uaJment", dentro de este terri 
torio, el cobro de Ja~ contribuciones espre8adBs 
en 108 números 1, 2, 3, 4. 6, 8 i 9 del párr¡¡.fo 
IV del articulo 1,°, las que serán p:3rcibir:las 
por quienes corre,¡pnndl.l). 

El .. eñor VAL DES V ALDES (Pre"idente). 
-Ofrezco la palabl·9. 

OfrE'zeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no S6 pide voiacion, daré por aprobado el 

articulo. 
Aprobado. 
Ea dibcusion el arbículo 3.° 
El :señor SECRETARIO,-Dice asr. 
«Art. 3,° Esta lei rejirlÍ, desde su promulga.

cion en el Diario Oficial, i dssdtl el mislllo 
día correrá el plazo de lo!! die"iocho meses es 
tablecido en ella). 

El Meñor VALDES VALDES (Presidente). 
-Ofrezco la p'ilabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacion, daré por aprobado el 

articulo. 
Apwbado. 

Ferroca .... i1 eléctrico entre Santiago 
Valpa .. al8o 

El Señor VALDES VAL DES (Presidente). 
-Corre~p;mde continuar la discusíon del prv
yecto sobrtl ferrocarril eléctrico entre Sautiago 
i Val paraieo. 

El señor SECRETARIO,-Está pdndi8Jlte 
la di,cusion de uu artículo nuevo, lllO.,uesto 
por el señor Goncha, ¡jn nombre del señor Gua· 
rello, i que dice así: 

«Art .. El Gobiérno ejercerá durante la cons· 
truccion del ferrocarril, i despues de terminado, 
la in¡,¡peccion i atribuciones a que se refiere la 
lei de 6 de agosto de 1862. a cuyas prellcripcio
nes deberá someterse el cOllcer;ionario». 

Posteriormpnte, este articulo fué retirado i 
Be fian formulado la;; siguientes indicaciones: 

Pur el señor Suárez Mujica para. redactar el 
artkulo en los términus siguientes: 

(Art .. El Presidente de la República hará 
certificar caja vez que lo estime conveni,mte 
la conformidad de Il,I,s obras en construccion con 
los planoH aprobados). 

Por el señor Salas Lavaqui para sustituirlo 
por el siguioute: 

«La ccnstruccion será vijilada por un lllJe
niero inspector nombrado por el Presidente de 
la Repúbl ¡ca). 

El mismo señor Diputado solicitó el 'asenti
mitmto unánime de la Oámara p¡,m que en el 
caso de sor aprobada sn indicllClon se la h,,~a 
fig~rar nó como articulo sepllf¡~do sino COmo 
lnQ!"~ d.l aril0\llo '.0 i aprobiodf;h 

Por el f'leÍtor Rivas Vicuña, para qU¡} se agre' 
gu" al srticnlo, en cualquiera de las jos formas 
propu!3staf>. 111. siguiente fra~e: (1 108 ga~t'ls de 
inFópeccion serán de cnenta de la Empre~a~) i 

Por el señor Puga Blrne para que Be reda.c, 
to el artículo en estos términoli: 

Articulo .• «El concesionario quedará suje' 
to, en la construccion del ferrocarril i en BU es· 
plotllocion, a la inspecciou i re~Jamentacion que 
detHmine el Pre3idente de la República en uso 
de las atribucioner.¡ que le corresponden por los 
artículos 1.0 i 5.° de la lei de 'de agosto de 
1904) 

El señor VAL DES VALDES (Presidente). 
-En discmlÍon las indicaciones formuladas. 

iE1 hmorable Diputado por Concepcion re
tire la que tenia formulada en nombre del ho· 
norable señor Guarollo? 

El seilor CONCHA (don Malaquías).-La 
he dado por retirada, porque enCUf>"tro prefe. 
rible la del honorable señor Salas Lwaqui. 

Oreo, ~eñor Presidente, que en el negocio que 
se discute no cabe la menor duda sobre lo in. 
diRpensable qU¡j es mantener la tuicion del Go' 
bierno i la vijilancia fi"cal respecto de obras 
que van a ser entreglldas al servicio público 

Hi son pal'a el público, el Gobierno debe ds· 
culizar f>U ejecucion. 

Si se trata Je una obra particular, una casa, 
por ejemplo, la Municipalidad tiene el deber 
de fiscalizarlas. Así, cuan:io Ae derrumbó en el 
edificio d¡j la. CasI!. Pra la conetruccion de ce 
mento armado, si"tema nuevo que se implau
taba en C~ile, se hicieron cargos al injeniero 
municipal vor haber descuidado .ijilar esa 
obrú, olvidándose de cautelar 101'1 intereses so
ciales, sin tomar nota .i prevenir los peligros 
que envolvia el cemento armado. 

Con mucha mayor razon, en el presente ca· 
1:10, en que se trata de uno), empresa de tra'lpor
tes, que va a movilizar centenares de pasajeros, 
le correspofl'le al Gobierno ejercitar su tuicion, 
i no puede en ningun concepto privarde de ella 
UI~a empl'<'sa par~icular deiermIDada que pide 
fsvoreH. 

i Dónde están las raz,mes que lo impedirian' 
~Qué es lo que se querria hacer, entóncee? 
¿S) desearia que hubiera solo una vijilancia 

que queda;¡e en el papel, de simple forma es· 
terna de puro oropel? 

Tratándose de un túnel, por ejemplo, tel Go
bierno tondria mas que ver si no se estaba. bien 
ej,cutado ei estuque? 

En cuanto a la. línea, ¿le bastaría. cen impo
uer8e de la sup~rficie de los rieles? 

¿No tendria que averiguar la tlolidtz de la 
ecnstrnccion del túnel i la. segurida.d de la co
l lca.cion de los rieles? 

No sé cómo puede haber D,iputadoB que, ~e 
.wp~l1eQ eD c@rQ/tu&r 1 .. fo\ltorlda.d dal Qoblet' . . 
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no, "este respecto, i que invoquen como pre
testo de este cercena.miento, la sospecha de que 
pueden Ber maleados los ioj!'niero'1 í aprov~ 
charee éstos de los dineros de lOK cont.ratistas 
sin niogun beneficio para el público 

¿06mo podemoH lanzar srmejante irjuria!lo 
esos injenieros? 

El lejislador no puede en ningun momento 
basarse en este mal juicio Bobre los prop6sitos 
de los hombres. No se puede suponer que en 
una a.dmini~tracion, sean todos racimo de hor· 
ea. o ~arne de cuchillo, Porque hai roblJs i dis
falcos; porque hai presidarios en las cárcoles 
i penitenciarias, ¿Be podria deducir que no hai 
hom bres honrados en ninguna parte? 

Yo sostengo la vijilo.ncia. continua del Go
bierno, por varias rllzcmes: 

1.a Porque el Gobierno va a adquirir mas 
tarde esta obraj 

2." Porque tiene el deber de velar por el 
Interes social, de impedir que ese ferracarril se 
convierba en un sepulturero andan;,e, que por 
imprevision no ocurra.n desastres que arreba
ten la vida a los ciudadanos. 

Ahora., si se quiere, no aceptpmoE! la indica 
cion del honorable señor RlVI\s Vicuña i dIga
mos que los Beis o siete mil pesos que puede 
cOfltar la inspeccion lOE! pague el Estado. . 

Yo hago indicacion en ese sentido: considero 
que DO es conveniente que la Empresa pague 
sueldo a BU fiscalizador. 

Pero es indispensable que la. fiscalizacion 
exista. 

Se acaban de traer, señor Presiden'e, unas 
locomotoras alemanas que se dijo que eran mui 
buenas porque tenian tres pare!'i de ruedas so
bre bielas i porque el techo descansaba sobre 
la base, dándoles mucha solidez. 

Pues bien, resulta que estas locomotoras tie· 
nen los ejes fijos, i sucede que, al llegar a Ia.s 
curvas, las locomotoras, por esa causa, galopan 
sobre los rieles. 

En dias pasados hubo en el ferrocarril del 
norte un accidente a consecuencia de esto: una 
de estas locomotoras empezó a galopar sobre 
los rieles, se desequilibró i se dió vuelta, ma
tando al fe gonero, 

E8te es el resultado de la imprevision. 
1 cuando se trata de construir un ferrocarril 

eléctrico de esta importancia, yo creo que ne
gar seis o siete mil pesoR para pagar un ¡nje
ni"ro que vijile las obras, es uno. temeridad sin 
nombre. 

Se dirá. que bai una leí que faculta al Go 
bierno para vijilar las obras pú blicasj pero eso 
es precisamente lo que pedimos, que la D.scali 
zacion se haga. 

Negarse a esto es ir voluntariamente a una 
especie de anarquia. 

Es una verdadero, anarquia autorizar a una 

compañia particular pp,.ra. que hllga estas () brl\s 
i el serviclO de pasajeros sin fiscalizacion al
guna. 

t EA posible anteponer los intere!:'es de un 
(.Impresario, que Flegursmente va a ceder esta 
concesion, !lo uno. compañía estranjera. que aun 
no Be forma, los intereseR de nuestros conn,,
ci(>naJe9, que 613 deber del Gobierno i de los re
presentantes del pueblo cautelar? 

¿No está por !'Iobre todo inheres privado el 
interes público, el interes de Ohilel 

Se le van a dar o. esta. empresa tlerrenos pú
blicos rara que construya la vi~ i BUS acceso
rios: ise le va a conceder liberacion de derechos 
para los materiales que importe i todavía se lo 
quiere facultar paro. hacer letra muerta. de la 
SEguridad de los pasajeros? 

¿Por que DO establecer que se bRga la. viji
lancil\ de las obraEl, vijilancia que debiera ser 
establecida por la Id para toda clase de ferro
carriles? 

Yo estimo conveniente por es 'o que se eeta· 
hlez';/l, en un a.rtículo de este proyecto, espre
samente, que el Gobierno vijilará esta.s obras a 
fin de que se hagan en condioiones de completa 
se~uridad i no Sil hagan un mito los intereses 
de los pa8a~eros. 

Considerando que ésba es una idea elemen'al 
qu~ no admite mayor debate para llevar a la 
Cámara el convencimiento de que es necesario 
que se fiilca.licen sériamente las obras, votaré 
con todo gusto la indicacion del señor Salas 
Lavaqui. 

El señor MATUS.-A mí me parece que sin 
necesidad de estipular en la lei esta fa.cultad, 
puede verificars~ perfactamen'e la vijila.ncia 
de todas estas obras. 

Considero que la mejor salvaguardia en fa.· 
vor del público es el interes de la empresa 
misma, es el inlleres que tiene la. empresa de 
hacer una buena obra a fin de que todos 138 

aprovechen ae ella con gusto. 
Sin embargo, ya que hai que aprobar una 

indicacion, yo opto por la del señor Suárez 
Mujica. 

En ella se concede facuUad al presiden'e de 
la República para vijilar dia a dia, si lo cree 
conveniente, la cODstrucciuD de esa. obra. 

Si en el curso de la construccion hubiere ne
cesidad de un exámen diario, se hará; si hu
biere necesidl\d de uno semanal, tambien se 
podrá hacer así. 

Se daria así al Gobierno, en esta obra, la. 
interveDcion que se da al Presidente de la Re
pública en todos los negocios que afeatan a. la. 
Hegnridad de los ciudadanos, 

Por eso digo: aunque no sea de rigor nect>
sario consultar una disposicion especial en este 
C8S0, la indica.cion del señor Suárez Mujica. no 
está demas, porque viene a salvar ~dos 108 

, ' 
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ei'orúp1l1o!! que pudier,'\ h¡,bJr f.D El9ta materiA.;; Si no h[li inconveniente, daré por rechazado 
El PrJúdcnte di) la, Hepúh1ica pnr.lr¿' l1acer eo,t!\:' :el arthulo. 
iOHpec:iol1 como quiera: diariv.menio, ann;~l ¡, Rechazado, 
mente, en fin, CjIDU h ('xij'\ la ejecuc\on de lns: El señor SEORIUARIO.-El fleñ0r 1l-!fltlo, 
obras en proyedo. en la 8eflion de 23 de snero de este año, habia 

El srñ<Jr V ALUES VAL DES (PrBsidentr) pr'JpU~)8t'j ram quo 80 vo~am en el momento 
-¿Alí;{nn señor Diputa'Jo desea usar de la Pf\- oportuno 1,. siguiente indiciloion. 
labra? P:1rt~ COnsigol\l' en el proyecto, en el lugal:' 

¿ AIgun señor Dipufe.l0 deeea UflJ.f de la pa- que corresf;ondll, d inciso F:iguiente: 
labra? «EIl cualquior memento el E,hado poirá to-

Antes de cerrar el deb'üf', debo h'lcer pre mal' Jr. adminlatvcion del ferrocarril, pf.\gn.ndo 
sen~e que el hl0ol'abl·') Diputado por OOllC(j~- a la Empn;F'(l un arriendo igual i\, hs renta~ H
cioo h'\bia pedido segunia diEcu3ion para cste quida3 del ul10 anterior». 
artículo, que está to l!\vía. €U primera discu. El señor MATU'3.-Lo dice la lai de poliafa 
SiOD. de lOA ferrocarlilcs. 

No sé si Su Sañorla re~ira su peticiono El I;(ñor VALDES V.ALDES (Presidente). 
El aeilor CONCHA (don 1\hlr.quil1s), - Yo -¿A.lgan s:'ñor Diputado desea usar de la pa

no tendria inconveniente para retIrar mi soli- labra? 
tud de segunda discU:lion, siempre que nos pu Ofrezco la palabra. 
siéramos de acuerdo en cualquiera indicacion Oerrado el debate. 
que no SEa la del señor SuárEZ Mlljic!l, que Si no h,\i incoDveniente7 cJaré por rechazado 
mata toda inspecciono Deja. únicamente al Pre el artículo. 
Bidente de h República la f'l~ullad de averi· Rechaz.do. 
guru si la obra está hechtl. coLf0rme 11 ks rjla-
n08 o nc, cuando do lo que se trah~ e3 do '-Jue Derechos sobro el azúcar 
sepa si la obra es contraída illOU m:\terial i:1ólid''j, 
la ca.lidad de la picdnl, d3 la ar~na, de lo. cllI El soñor VALDE:3 VALDES (Presid&ube). 
que ss emplee; no las apariencias quo tenga. la - Ooutinúi\ en la tabh el proyecto sobre dere
obra una vez concluida o cada s",is me,es de chos al azúcar. 
labor. El ~eñ()r PRO SEURETARIO.-El proyecto 

Sí los señores Diputados qU;} anhelan el dice a'lí: 
pronto despacho da esta lB' quieren snbrar pOI' Art.ículo 1.0 El azúcar granulado da primer 
la via correota. [.cepttm.Jo h indiCf\Cion lel ho- proju~to o mescob;ldo, húm~d() o seco, pagará 
norable Viputo.do por Santiago, retil'u mi patio fl!'lU importacion, desde la vijencia de eJta lei, 
cion de segunda disilu~ion; de otr¡J, manar"" in· un aumento de derechos de v€'inte centavot! por 
sisto en ella. quintal métrico 1m Cil la año, h 'lsta alCl.I.nz:lr a 

El señor MA TUS.-Insisto, por mi parte; siet'l pesos setenta centavos, derecho que se
en aceptar la indicacion de! seilor Suárez Mu· guirá pagando en lo sllcefdvo. 
jíca Igual aumento i fin la. misma proporcion Pilo-
.,... El señor VALDES VALDES (Presldente). garin Jo'! demas azúcares impuros. 
-¿AIglln señor Diputado desea usar de la ra- Art. 2, Q Se dt'8tlna 0.1 fomento de la indus-
labra? tri !lO nucion~¡} de fizúcaf do betarragll, el pooo 

Ofrfz~o la pah\bre. ducbo t,otal del aumento de impuesto quo esta-
Oerrado el deba~e. blecs el artículo precedente. 
Queda el artículo pare. seguncLl. dis(llJjon. El E"bndo pagad ¡j, 108 r;nltivadore.9, por cada 
KI señor SEORETARIO.-Ho.i otro articulo cion kiI6gram:)(i n8 b~;¡a.rragu qlle vendan a las 

propuesto por 01 ¡;eñor Concha. eu l'epr0'30nta.- fábriciJ.s do !>zúc'.r para 311 elaboracion i en 108 

cíon del señor GuarelIo. allos que se ();'p,'esull, Ulia prima, cnu arreglo a 
Dice así: la sh~nient8 C3CDo!¡¡': 

« Art. 11. El concesionario quodará sujeto Ochénta CO.Dtavos en 1005; 
ademas a las prescripciones j~lHrale8 que se Setenta cent9.VOS en 1906; 
dicten respecto a los ferrcCí.\lTiles p1\rticulares Sesen ta cent·wcs en 1907; 
6xistentes o q1l6 so consbmysn en el territo, Cincuenta centaves m 1905; 
rio nacional». CUi1.:-<;ut,~ e,nte,vos en ¡ 909; 

El Sfllor 1I1ATUS.,-Está enteramente 'de- 1',e i nt" ('euÍíwn;;¡ en 1910; 
m',? VointicJJ\ü'(> cont!wos en 1911, 

Elseñor V I\LDE:J VALDES (Presidente). Art. 3 o E: Pre:.,identdú b n ,púb'iciHl'gla. 
-¿Algun sefior Diput",rlo desfe. tFar de la P;l- men:an\:" <'j.cucion de e"ba lei i podrá nom-
labra? I h~ar in'(lccloro1 qué víjiltn h cont!1bildf\d de 

Ofrozco la palabra. las fl\ lHicl\8 de ozúcar de beta ~rngl.\; 
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Alt 4.° Der6gast\, en lo que faere contraria En quo dinninuirian las primm, de espodacion 
a la prel?'ente l~i la número 930. de 23 de di, c:c:wéelhh'" prlJ: g1g11ll03 fmises €Urep30f'. 

eiem ke de 1897». Enti:mrb lItD (:'a prima erl1. tres márilos se' 
l!;lseñor VALDES VALDES (Pres¡elente).- tmta j cincD plt'f¡ig", ('os resos dncuenta ma.s 

Oontinúa In. discusion jeneml de! proyecto. ° méDo:l el" rJi1p..stra mr,\;·".l ll. 
Ofrezco la palabra. ll",biéwhs, o.nprimLlo osus primas, por la. 
El señor URZUA.-·-Si no me equivcco, es· Cl1nt,renda intcrnacionrd de Bru~()la~, el Eje

taba con la po.lll bm Merca. de este nt'gocio el cutivo propm:o rut6Dces quo se rebRjr.raen nn 
el sefl.or Urrejola, que no está presmto en la peso d derc''Jhr: do inLrnackn del azúcar re-
Sala. finada. 

El Beñor VERDUGO.-Puede usar de la pa- Propu.:;o, al m\8mO Hr.mpo, que se eleVAra la 
18 bra PO la discusion particular. contribacion f\t llz.'¡c"r cruda, que PI) ga Beis 

El señor URZUA.-Dasoo continuar lag oh, pesos cinCll nhl cmb.ves, en otro pCEO. 

Bervaciones que inicié en las BeBiones estraor- Elobjoto que se ¡porseguillo estaba mui léjos 
diuarias del liño último, de Eer alcanzado con el proyecto idea.do por tI 

Oreo cumplir con un dtb 'r d0 lea.ltad pua. señor Ministro do Haciond!l, i yo tuve la opor
con el honcuble eeñor Urrejola. ya que he 80S tunido.d de p18sentm' ent6nees un contra-pro
tenido las mismae doctrinas del honorable Di- yecto que fué fowetido a la cODsiderll.cion de 
putado por !tata, haciendo uso de la pal"bra la Comision resúecti"m, la cual emitió dos in. 
pura que no termine la. diacuB¡on del proyecto forme!l: uno de ~l\~ 'Dría i otro de minoría.. 
en dtb'lte. Sobre todo cuando yo eonlJidero que El inL¡'me de mayoria propuso devsr el im
aun cuando Be h·\ dir ho que la discusion está pUEsto del azúcar granulado i dar estJ exceso 
ago'ada, hl\i mucho todav[/lo que decir sobre !lo los plOJuctores de bet.arrngfl. 
este proyecto. Ei informe de minoría propuso otra cosa en· 

Me p~rece inrlispcmable contestar alguno.'") t.{,rilmente div¡;rEa. 
obJerve,(;ones que no se lan h~cho en es~e ro' Se estimó qlHi les dl'nochos que gravaD ae
cinto, s;oo (n la prfma diaria i en otras pu' tualmente al aZLlCar cruda eran elevados i que 
blicacior;,eB con que se ha inundado el paia, por- no (,ra posifh elevarLE> mus aun, toda vez que 
que parece que se ha qU"lrido así ha.cer prc'lion ellos afectan un~ materia de c'.:rcsumo jenaral 
sobre el criterio de los Diputados. en el pais. 

Es necesario, para comenzar por el principio, Por otora pad'J, úunqufl le constata que era 
darse cuenta dtl punto de partida del asunto mas vent1l.jogo rGduc:r (1 iP-lpucstO de deis peBos 
en diseu~ion. ciucnEnte. centavos. que gravu el azúcat impu

El Ejecutivo eODsidlraba nec,;sario modificar ro, In. minori'l considnó conveniente no alte-
la situuci0n arancel6.ria. rarlo, con el obj~to de no introducir perturba-

ciones é\1 el irnpueoto i ya que, adema'!, esa 
El señor RIVAS VIOUNA.-¿Ouánto tiern, rednccioll podb ser nBi~tida en la Honorable 

po puede bab'arse en h diRcusÍcn jeneral? Cám,no. 
El eeñor PRO-SEORETARIO.-Oada Di- Esto BO hizo por via de tr!1n!3~ccion, no ajas-

putado puede pronunciar dos diBtmrws de cua.- tándos!~ a ciertos principios i doctriofls rconó. 
tro horaB cada nno. micas. 

El Beñor RIVAS VIOUÑA.-¿Cuánt!lslleva Se busc6 solo con csto un temper"mento con-
el señor Diputado? porquo a mí me parecD que ciliador i fácil. De aquí es qua no Fie alterara el 
ha .hablado como doce horas ya en este ne- impuesto en el proyecto de la minoría. 
gOCIO. Entre bnk, el impuGsto del azúcar refinado, 

El BeÑor U RZU A.--Haundado mui Ljero el qm €,f] mas f) ménos de nn ciucue_. ta i cuatro 
reloj de Su Señoria. por cientJ, S6 cmlic.!t ró :ccnveniente rebajarlo 

El señor VALDES V ALDES (Presidento). en la propufcion corre2pDodientG al monto de 
- Por ahora dispone de cuatro horas. 10.3 primal de tsportacion ab:)lidas por la Oon-

Por lo domnR, FíS tornrmi notll del ti('mpo que ferenci.a (1:, Bruselll~', Ciln el objeto de no dejar 
ocupo. o. bs l', Iinrl'Ía9 en sitan,CÍon ménos ventajosa 

El señor pro-Secrehrio llevo. una cuenta l?O- que ántcR, ~ino en la misma. en que se encontra· 
rriente rigoros,\ a este reRpccto, ban al entrar ro vijend'·, el acuerdo revocado 

El sefior RUIZ VALLEDOR- Lo qu::, 8e en la índic!da. cod~rencia. 
habla en una. leji8!I~turu ¿,él pueda hl\éf.T \'íl1c:r La última lei rte rmUlceleB, en lo relativo a. 
en otra? J09 azúcai'üs, se (l;ctó preci:mmente para evitar 

El señor URZUA.-EI ptoró5itc qUij lUVO I lo~ e.fectos de F,H1~l prima" de esportacion. 
la Honúrable Cúmarr.\ al estudiar e"te proyrcto I La. Alemania i el Austria consideraron ven
filé (1 de abaratar el azúc:\r, que tenia neeesa- j' tajoso paro. sus interese3 financieroB fav"recer 
ri'lmente que encarecer en Iv. mismo. proporeion la eBport!l.cion del azúca.r con una prima., prima. 
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qua tendía a rebajar el precio da ebte artículo 
en el mercado univerf'al. 

La. supre¡;ion de esta prima, acordAda. en 18 
Oonferenoia de Brusel!!.s, ha encarecido el ar
tículo en la misma proporcíon en que ántea era 
favorecido. 

Este encarecimiento se ha. hecho s;!ntir éobrt, 
el pueblo desde principios de 1904, época en 
que terminó la prórroga que obtuvieron Jos 
productores de azúcar, i este encarecimiento, 
que es ahora como de dos pesos por arroba, 
tendrá que llegar a los dos marcos setenta i cin
co pfenigs con que ántes estaba favorecida la 
esportacion del azúcar refinada. 

Así, pues, lo que debemos nosotros buscar 
no 6S hacer dafío a las refinerias sino el aba8te
cimiento de este artículo, que es de primera ne
cesidad. 

Boi dio. Ia.s refinerías tienen pingües entra 
das. 

¿Qué causa podria8 :entónces obligarnos a 
mantener esos favores? Sobre todo, señor Pre· 
sidente, cuando éstos se concedieron en consi· 
deracion a esas circunstancias especiales que 
hoi han desaparecido, que h1cieron necesaria la 
elevacion de impuesto protector. Esa lei se dic· 
tó para compensar la prima de esportacion que 

se pagaba a los productores eetranjer(¡s de azú
car i que coloca.ba en una situacion desfavora
ble a J .. ~ refinerías nacionales. 

Desaparecidas eRas circunstancia.s, honorBble 
Presidente, lo natural es retrotra.er las COSBS al 
estado que ántés tenían. E!:'to ea Jo 16jico, i é!ilte 
ha sido el móvil de los firmantes del prnyecto 
de minoría, en que se propone la fflr1nccion dl'l 
impnesto de inbernacit'n de los a.zúca.res refina
doa do 14.35 a 12.35. Esto es, se reduce el im· 
puesto en la suma. correspondienle a lo que re· 
presentan esas primas de esporbacion ",bolida~. 

T.~l. 

El señor PUGA BORNR.-No ba.i número. 
Desputs de algU'n03 .in'Utos ae Mpera: 
El señor VALDES VALDES (Pre!lidinbe). 

-Queda en primer lugar para la. 'abla de la 
sesion de mafíana el proyecío de lei de con'ri
buciones. 

Por falta de número:se leva.nta 1& sesioo. 
Se lMJantó la .e3ion. 

JORl. E. GUBRRA., 
RedactGr • 

••• 


